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Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, Avisos y 
demás disposiciones da carácter legal qua causan Impuestos segün la ley 
de Hacienda en vigor, así como para evitar Innecesarias devoluciones y de· 
moras, se recuerda a las personas interesadas, así como a los C.C. Admi­
nistradores y Recil.udadores de Rentas del Estado, no omitan la razón de 
entero de derechos especific_ando las veces que deban publlcarse, los núme· 
ros da la partida y hoja del Diario General da lngresos en que consta la data 
correspondiente, legallzándola con al sallo de la Ollclna respectiva y lirma 
del Exaclor. 

--~----------'----su M A A 10:----------------...... 
Decreto No. 1.-Que autoriza al titular del Poder Ejecutivo coapan, Hidalgo, a favor de la Secretaría de Ed.ucación Pública. 

del Poder Ejecutivo Estatal, a donar dos imuebles propiedad del Págs. 2-3 

Gobierno del Estado,_ ubicados en e~ Municipio de Tizayuca, Hi- DECRETO No. 4 Que Reforma y Adiciona los artículos 28y123 
dalgo, a favor ,del mismo Ayuntamiento. Págs. 1-2 -- de la Constitución Política de los Estados Unidos.Mexicanos 

Decreto No. 2.-Que autoriza al titular del Poder Ejecutivo Págs.3-7 
Estatal a donar dos predios urbanos propiedad del Gobierno del 
Estado, a favor del Comité Ejecutivo de la Sección XV del Sin­
dicato Nacional de Trabajadores de la Educación en el Estado, 
ubicados en el Fraccionamiento SAHOP-CHACON en esta ciu-
dad. Pág. 2 

DECRETO No. 3-Que autoriza al Titular del Poder Ejecutivo Es­
tatal. a donar un predio urbano propiedad del Gobierno del Es­
tado, ubicado en la comunidad de Doxey, municipio de Tlax-_ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Estado 
ie Hidalgo, a sus habitanteslsabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso 
Constitucional del Estado Libre y Soberano ct·e HidalQo ha tenido a bien 
·'x,pedir el siguiente: 

DECRETO NUM.1 

QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, 
A DONAR DOS INMUEBLES PROPIEDAl:i DEL GOBIERNO DEL ES· 
TADO, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, A FA· 
VOR DEL MISMO AYUNTAMIENTO. 

El honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Sebera· 
no de Hidalgo, en uso de tas facultades que le confiere la fracción 
XII del Artículo 56 de la Constitución Política de la Entidad, DECRETA. 

PRIMERO.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal a realizar la 
donación a título gratuito de dos terrenos ubicados en la Ciudad In­
dustrial de Tizayuca, Hidalgo, con una superficie total de 450 metros 
y 10,000 metros cuadrados respectiv.amente en favor del Municipio 
de Tizayuca, Hgo. 

SEGUNDO.· Los terrenos que se mencionan, cuentan con las siguien­
tes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 
AL SUR: 
AL ORIENTE: 
AL PONIENTE: 

30 metros con Lote No: 1 
30 metros con Lote No. 21 
15 metros con Lote No. -3 
15 metros con Eje Norte Sur 

-Mandamiento Gubernamental de restitución de tierras en el po­
blado denominado Chiquemecatitla, municipio de Huejutla, Hgo. 

Pág. 4 
-Privación de Derechos Agrarios. y Nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación en diferentes municipios del Estado de 
Hgo. Págs. 7-11 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS Págs. 11 _ 29 
. 

SUPERFICIE TOTAL: 450 METROS CUADRADOS 

AL NORTE: 
AL SUR: 
AL ORIENTE: 
AL PONIENTE: 

100 metros con Emisor Central 
100 metros con terrenos del Fideicomiso 
100 metros con carretera México-Tizayuca 
100· metros con terrenos del Fideicomiso Ciudad Indus­
trial de Tizayuca. 

SUPERFICIE TOTAL: 10,000 METROS CUADRADOS 

TERCERO.· Se autoriza al Ejecutivo Estatal por sí o por legítimo representante 
a protocolizar las donaciones a titulo gratuito antes mencionadas en favor del 
Municipio de Tizayuca, Hgo. 

TRANSITORIO: 

UNICO.· El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente de su publica­
ción en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTI· 
TUCIONAL DEL ESTADO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE SOTO, HGO., 
A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA. 

PRESIDENTE: 

DIP. ROMEO PEREZ MARTINEZ. 

SECRETARIO: SECRETARIO: 

DIP. PAULINO CHAVEZ MTEZ. DIP. OMAR PACHECO CORTES. 

Rúbricas 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimien­
to el Decreto No. 1 de la LIV Legislatura del Estado por medio del cual se auto­
riza al .Gobierno del Estado a donar dos Inmuebles de su propiedad ubicados 
en el Municipio de Tizayuca, Hidalgo a favor del mismo Ayuntamiento. 
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2 PERIODICO OFICIAL 26 de Junio de 1990 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo a los 23 días del mes de mayo d_e mil novecientos noventa. 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIC. ADOLFO LUGO VERDUZCO 

EL SECRETARIO DE GOBERNACION 

LIC. ERNESTO GIL ELORDUY. 

Rúbricas 

ADOLFO LUGO VERDUZCO. Gobernad H C.Onstitucio .. -11 del Estado 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura· del H. Con9reso 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo h .. tenido a bien 
~xpedir el siguiente: 

D E C R ET O NUM. 2 

QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
A DONAR DOS PREDIOS URBANOS PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, A FAVOR DEL COMITE EJECUTIVO DE LA SECCION XV DEL 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION EN 
EL ESTADO, UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO SAHOP· 
CHACON EN ESTA CIUDAD. 

El honorable Congreso Constitucional dél Estado Libre y Sobera­
no de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere la fracción 
XII del Articulo 56 de la Constitución Política de la Entidad, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.· Se1autorlza al Titular del Poder Ejecutivo, para 
enajenar mediante donación gratuita, a favor de los Profesores Fran­
cisco Hernández Palafox e Ismael Martínez Pei'la, respectivamente, 
los predios urbanos propiedad del Gobierno del Estado, que se en­
cuentran ubicados en el Fraccionamiento SAHOP-CHACON en esta 
Ciudad y cuyas medidas y colindancias son: 

LOTE No.1 

AL NORTE: 

AL SUR: 

En 14.85 metros y linda con calle Hefestos; 

En 14.85 metros y linda con propiedad privada; 

AL ORIENTE: En 15.00 metros con camino o calle al Saucillo; y 

AL PONIENTE En 15.00 metros con propiedad Municipal. 

Con una superficie total de 223.00 metros cuadrados. 

LOTE No. 2 

- AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

En 10.90 metros con calle Hefestos; 

En 10.00 metros con propiedad de Agustin Ramírez; 

En 15.13 metros Con propiedad particular; y 

AL PONIENTE: - En 14.85.metros con calle o camino al Saucillo. 
Con una superficie total de 157.00 metros cuadrados. 

ARTICULO SEGUNDO.· Se autoriza asímismo al Titular del Ejecuti­
vo, a formalizar la iniciativa a que se refiere este Decreto, ante Nota­
rio Público p·or sí o mediante legítimo repres~ntante. 

TRANSITORIO 

UNICO.· El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de se 
pubiicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHU­
CA DE SOTO, HGO., A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA_ 

PRESIDENTE 

DIP. ROMEO PEREZ MARTINEZ. 

S E C R E T A R 1 O: S E C R ET A R 1 O:· 

nardos Predios Urbanos Propiedad del Gobierno del Estado, a favor 
del Comité Ejecutivo de la Sección XV del Sindicato Nacional de Tra­
bajadores de" la Educación en el Estado, ·ubicados en el Fracciona­
miento SAHOP-CHACON en esta ciudad. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo a .los 30 días del _mes de mayo de mil no­
vecientos noventa. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIC. ADOLFO LUGO VERDUZCO 

EL SECRETARIO DE GOBERNACION 

LIC. ERNESTO GIL ELORDUY 
Rúbricas. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Estado 
ie Hidalgo, a sus habitantes.sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO NUM. 3 

QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, A t.<:> 
NAR UN PREDIO URBANO PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTA­
DO, UBICADO EN LA COMUNIDAD DE DOXEY, MUNICIPIO DE 
TLAXCOAPAN, HIDALGO, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCA· 
CION PUBLICA. 

El honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Sobe­
rano de Hidalgo, en uso de ·las facultades que le confiere la tracción 
XII del Articulo 56 de la Constitución Política de la Entidad, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO-- Se autoriza al Titular del Poder Ejecuti· 
vo, a enajenar mediante donación gratuita a favor de la Secretaría de 
Educación Pública, el Predio Urbano, propiedad del Gobierno del Es­
tado de Hidalgo, que se encuentra ubicado en la Comunidad de Do­
xey, Municipio de Tlaxcoapan, Hgo., cuyas medidas y colindancias 
son: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

AL PONIENTE: 

En 140.20 metros: linda con la vía del fe· 
rrocarril Tula-Pachuca; 

En dos lineamientos de 46.33 metros y 
100.85 metros linda con carretera 
Tula-Pachuca. 

En 113.00 metros linda con terreno propie­
dad del Gobierno del Estado; y 

En dos lineamientos de 59.43 metros y 

78.01 metros; linda con pequeñas 
propiedades. 

ARTICULO SEGUNDO.- La autorización concedida en el articulo 
que antecede, queda condicionada a' que el predio motivo de la do· 
nación, se destine única y exclusivamente para las instalaciones de 
un Plantel Educativo Medio Básico, por lo. que cualquier destino di­
verso, hará que cese la autorización concedida y el Decreto revertirá 
sus efectos para integrar nuevamente al Patrimonio del Estado el pre­
dio donado. 

ARTICULO TERCERO.· Se autoriza asimísmo, al Titular del Eje­
cutivo Estatal a formalizar la donación ante Notario Público por sí a 
mediante legítimo representante. 

TRANSITORIO 

DIP. PAULINO CHAVEZ MTZ_ DIP. OMAR PACHECO CORTES. UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Rúbricas 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido 
cumplimiento el Decreto No. 2 de la LIV Legislatura del Estado por 
medjo del cual se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo Estatal a do-

DADO EN .LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRE· 
SO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PALACIO LEGISLATIVO, PA· 
CHUCA DE SOTO, HGO., A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE MA-­
YO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 
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26 de Junio de 1990 PERIODICO OFJCIAL 3 

PRESIDENTE 

DIP. ROMEO PEREZ MARTINEZ 

SECRETARlO: SECRETARIO: 

DIP. PAULINO CHAVEZ MTZ. DIP. OMAR PACHECO CORTES 

Rúbricas 

Por lo tanto mando se imprima, públi'que y circule para su d9bi­
do cumplimiento el Decreto No. 3 de la LIV Legisla~ura del Estado por 
medio del cual se autoriza al titular del Poder Ejecutivo Estatal, a do­
nar un Predio Urbano Propiedad del Gobierno del Estado ubicado en 
la Comunidad de DOXEY, municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo, a favor 

·de la Secretaría de Educación Pública. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Pachuca 
de Soto,-Estado de Hidalgo a los 30 días del mes de mayo de mil n~­
vecientos noventa. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO. 

LIC. ADOLFO LUGO VERDUZCO. 

EL SECRETARIO DE GOBERNACION: 

LIC. ERNESTO GIL ELORDUY. 

Rúbricas. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, a sus habitantesirsabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta LeQislatura del H. Congreso 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO NUM. 4 

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTICULO$ 28 y 123 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El honorable Congresó Constitucional del Estado Libre y Sobera­
no de Hidalgo, en uso de- las facuítades que le confiere el Artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.· Se aprueba por esta Quincuagésima Cuar· 
ta Legislatura del Honorable Congreso Constitucional del Estado Li· 
bre y Soberano de Hidalgo, en su carácter de integrante del Honorable 
Poder Revisor de los Estados Unidos Mexicanos, la Iniciativa que re-

. forma y adiciona los artículos 28 y 123 de la Constitución PolfticB. de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO SEGUNDO.· Se deroga el párrafo quinto del artículo 28 
de la Constitución· Política de lo-s Estados Uni99s Mexicanos. 

ARTICULO TERCERO.· Se modifica y adiciona el inciso a) de la Frac­
-ción XXXI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

"ARTICULO 123 .............. . 

A ........ ." ................... . 

XXXI ........................ . 

a) Ramas Industriales y Servicios 

21 .......................... . 

22.- Servicios de banca y crédito". 

ARTICULO CUARTO.· Se reforma la fracción XIII Bis del Apartado 
B del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 123 .............. . 

B ........................... . 

"XIII Bis.· Las entidades de la Administración Pública Federal que 
formen parte del sistema bancario mexicano regi_rán sus relaciones 

laborales con sus trabajadóres por lo dispuesto en el presente 
Apartado". 

TRA.NSITORIOS: 

AFÍTl.CULO _PRIMERO.· El presente Decreto entrará en vigor eí día 
siguiénte de su publicact-ón en el Diario Oficial de la Federación. 

Á.RT1culo SEGUNoo ... En tanto se expiden los nuevas normas apli­
cables; las instituciones de banca y Crédito y ·laS sucursales en Méxi· 
ca de bancos extranjeros que cuenten con concesión del Gobierno 
Federal continuarán rigiéndose por las disposiciones legales y regla­
mentarlas vigentes. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHU· 
CA DE SOTO, HGO., A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MAYO 
DEL Ai\10 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

PRESIDENTE: 

DI P. ROMEO PEREZ MARTINEZ 

s E c R E T A R 1 O: s E c R E T A R 1 O: 

DIP. PAULINO CHAVEZ MTEZ. DIP. OMAR PACHECO CORTES. 

Rúbricas 

Por lo tanto mando se imprima, publique y ciréule para su debido 
cuniplimiento .el Decreto Número 4 de la LIV Legislatura. del Estvdo 
por medio_del cual se Reforma y Adiciona los Artículos 28 y 123 ~e 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dado en e1 Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Pachi.Jca 
de Soto, Estado de Hidalgo a los once días del mes de junio de mil 
novecientos noventa. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIC. ADOLFO LUGO VERDUZCO 

EL SECRETARIO DE GOBERNACION 

LIC. ERNESTO GIL ELORDUY. 
Rúbricas 

CQMISION AGRARIA MIXTA 
PACHUCA, HGO. 

VISTO.- Para pronunciar Mandamiento-en el expediente Agrario nú· 
mero 2263, seguido en la H:Comisión Agraria Mixta por concepto de 
Restitución de tierras para el poblado de CHIQUEMECATITLA, Muni­
cipio de Huejutla, de ésta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.· Con fecha 11 de abril de 1988, los veci· 
nos del poblado de CHIQUEMECATITLA, Municipio de Huejutla, Hi· 
dalgo, elevaron ante éste Ejecutivo Local a mi cargo, solictud de 
Restitución de Tierras, que comprende una superficie de 264-00-00 
Has., ubicadas en el Municipio de Huejutla, Hidalgo, lo anterior en ba­
se a los títiJlcis primordiales que obran en su _poder, de fechas 21 de 
octubre de 1856, 13 de marzo de 1714, 27 de agosto de 1810, 3 de julio 
de 1850, 17 de octubre de 1856 y 21 de octubre de 1856. 

RESULTANDO SEGUNDO.· La comisión Agraria Mixta mediante Ofi· 
cio 10/1410, de fecha 24 de noviembre· de 1988, remitió al C. Secíeta­
rio de. la Reforma Agraria los Títulos primordlales que amparan 
terrenos del poblado de CHIOUEMECATITLA, Municipio de Huejutla, 
del Estado de Hidalgo, para que ordenará a la sección de Paleografía 
que se hlcierá el estudio de ellos y dictaminara para saber si eran 
auténticos o no. 

La oficina de Paleografía dependiente de la DireccLón General de 
Asuntos~Jurfdicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante 
oficio número 192001, de fecha 9 de marzo de 1989, remitió a la H. 
Comisión Agraria Mixta, el Dictámen Paleográfico en el que se con­
cluye que los títulos que fueron enviados a estudio son auténticos, 
sin embargo, éstos se refieren úilica y exclusivamente ante la pose· 
sión de cuatro caballerías de tierra, (171-00-00 Has.) así mismo en cuan· 
to a los otros ocho Htulos presentados por la comunidad, seis de ellr­
se refieren a escrituras de compra-venta que se efectuaron de E' 
no de Tepoxtequito, a favor del común de indígenas que dicto 
blo sin que se especifique la superficie adquirida de dichos t 
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4 PERIODICO OFICIAL 26 de Junio de 1990 

y los dos últimos títulos se refieren a escrituras privadas de compra­
venta una a favor del seflor NIGOLAS DE LA CRUZZ SUCHIL y Socios 
y la otra a favor de los señores VICTOR HERNANDEZ, JUAN DE LA 
CRUZ y Socios. 

RESULTANDO TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta, en vista de 
los elementos anteriores, con fecha 27 de octubre de 1989, acordó 
mediante sesión celebrada ese dfa, Instaurar el expediente respecti­
vo bajo el n.úmero 2263, dar los avisos acostumbrados· y turnarlo para 
su estudio y Dictárñen. 

RESULTANDO CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante ofi­
cio número 1011358, de fecha·27 de octubre de 1989, solicitó al Direc­
tor General de Gobierno que ordenara la publicación de la solicitud 
que se trata~n el periódico Oficial del-Gobierno del Estado, el citado 
funcionario ordenó la publicación y está se efectuó el día 2 de febre­
ro de 1990, en el número 5 del tomo CXXXlll. 

RESULTANDO QUINTO.- La Delegación Agraria Especial en la Huas­
teca Hidalguense, mediante oficio número 22/HUEJ/1·105, de fecha 8 
de agosto de 1989, comisionó al c. ING. ZENAIDO POZOS GARCIA, 
para que en auxilio de la Comisión Agraria Mixta procedterá a efec­
tuar el levantamiento del censo agrario y recuento pecuario en el po­
blado de CHIQUEMECATITLA, Municipio de Huejutla, de ésta Entidad 
Federativa. 

El Comisionado rindió su informe con fecha 11 de septiembre de 
1989 y de los datos consignados en el acta de clasura de los trabajos 
censales, se desprende que eri el poblado existen 1069 habitantes, 
198, jefes de familia y 148 personas capacitadas, que al levantarse 
el censo poseian 286 cabezas de ganado mayor y 366 cabezas de 
ganado menor. 

Está diligencia se efectuó en cumplimiento a lo dispuesto por la 
fracción 11 del artículo 281 de la Léy Fed_eral de Reforma Agraria. 

RESULTANDO SEXTO.- Que el c. CRISOFORO RIVERA REDONDO 
con fecha 12 de septiembre de 1989, presentó escrito de pruebas y' 
alegatos, dando cumplimiento a la notificación de fecha 21 de agos­
to de 1989, que le fue hecha a través de la Delegación Agraria Espe­
cial en la Huasteca Hidalguense, en virtud de ser el propietario de dos 
fracciones de terreno, manifeStando en su citado escrito que en el 
considerando único de la Resolución Presidencial de fecha 12 de agosto de 
1981, se expresan las colindancias y linderos de 5 polígonos que cons­
tituyen la superficie reconocida y Utulada como tierras comunales, 
y manifestando que exista una contradicción en éste considerando 
al informar que dicho poblado se encuentra en p_osesión pacífica pú­
blica y continua de la superficie que en total 1e-·tue reconocida y ti­
tulada como comunal y que por otro lado, en la parte final de dicho 
considerando único, se dice que existe una superficie de 263-93-00 Has., 
en la que se encuentran enclavadas pequeflas propiedades que son 
de propiedad de entre otras personas del sel'lor ONOFRE GONZALEZ 
BRAVO, que es el causante inmediato del promovente de los alega­
tos, por cuyo motivo en la parte final del multicitado considerando 
se dejan a salvo los derechos de los comuneros para que los recla­
men posteriormente por la via de restitución de tierras, en cuya ac­
ción agraria deberán comprobar fehacientemente la fecha y la forma 
de despojo. 

El promovente manifiesta que es legítimo propietario y poseedor 
de dos fracciones de ter;reno ubicadas en el Municipio Huejutla, Hgo, 
y concretamente localizadas o enclavadas en_el polígono número 4 
a- que se refiera La Resolución de Reconocimientos y Titulación de 
Bienes Comunales: La .Primera fracción de terreno está constituida por 
dos predios denominados SA.NTA PATRICIA Y LA TENTACION, que 
forma una unidad topográfica que se identifica también con el nom­
bre de fracción del predio EL CONQUE, con superficie de 13-81-04 Has., 
que· adquirió en prop!edad medie:.nte la escritura pública de compra­
venta de fecha 2 de 'abril de 1981, inscrita en el registro público de 
la propiedad bajo la partida número 41 de la s_ecdión 1, de fecha 2 
de junío de 1981. La segunda fracc;ó11 de' terreno se denomina HUER­
TO DE LOS NARANJOS, con supert(c!e de 3-18-39 Has., que adquirió 
_en propiedad mediante escritura pública de· compra-venta de h:::icha 
30 de diciembre 1977, 1r.s".:rita En el Registro Público de la propiedad 
bajo la partida número 22, d_e la sección 1, de fecha 7 de mayo de 1978. 

Los dos predios rústicos antes mencionados le fueron vendidos al pro­
movente por sus anteriores propietarios, los CC. ONOFRE GONZA-

LEZ BRAVO y OBDULIA SANTILLAN DE GONZALEZ. Y que desde la 
fecha que las adquirió y hasta la actualidad los explota agropecua- . 
riamente: en el primero de los citados pasta ganado de su propiedad 
y en el segundo existen arboles de naranja y también tiene construi­
da su casa habitación. 

Como dato importante de antecedente de propiedad informa el pro­
movente que la fracción del predio EL CONQUE procede de una su­
perficie mayor que en el ano de 1925, era propiedad de la testamentaria 
de la senora BERTHA NUl>IEZ VDA. DE ANDRADE y cuyo predio fue 
expropiado por el gobierno del estado, el 13 de septiembre de 1937 
con una superficie de 52-00-00 Has., siendo. publicada -dicha expro­
piación en el periódico oficial del Gobierno del Estado el 15 de junio 
de 1939. 

Dicho precio rúStico fué posteriormente r6matado en pública SU· 

basta por el Gobierno del Estado; predio rústico que se adjudicó el 
27 de octubre de 1950, a favor del LIC. ONOFRE GONZALEZ BRAVO, 
cuya escritura de Adjudicación fué debidamente inscrita en-el R:P.P. 
de Huejutla, Hidalgo, bajo el acta número 13127, del volúmen 87, sec­
ción 1, de fecha 1 de enero de 1951. 

EL LIC. ONOFRE GONZALEZ BRAVO y su esposa la Sra. OBDULIA SANTILLAN 
DE GONZALEZ mediante escritura pública de fecha 28 de febrero de 
1970y ante el Notario Público No. 2 de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo 
dona al gobierno del estado una fracción del predio EL CONQUE, con 
superficie aproximada 20-00-00 Has, y que se encuentra actualmente 
ocupada por el Centro de Estudios de Bachillerato Técnico Agropecuario, así co­
mo mediante escritura pública de compra-venta, vende al gobierno 
del estado una superficie de 10-00-00 Has, en léi que actualmente tiay 
instalaciones Del Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital y la 
Huasteca HidaLguense, as[ como la casa de Gobierno del Estado y 
por ultimo EL LIC. ONOFRE GONZALEZ BRAVO y su esposa venden 
el promovente mediante escritura de compra-venta las fracciones de1 

terrer-o cuyos datos se han citado con anterioridad. 

El senor CRISOFORO RIVERA manifiesta que las fracciones del te­
rreno adquiridas por el, tienen el caracter de teHenos urbanos, dada 
su ubicación y que por crecimiento de la ciudad de Huejutla, tales 
predios colindan con colonias en donde existen casas habitación y 
que dadas su naturaleza urbana ya no deben considerarse útiles y afec­
tables para las necesidades agrarias además que dichos terrenos, por 
su naturaleza urbana fueron respetados al emitirse en decreto de ex­
propiación federal en 1981, para la creación de los Distritos de Riego 
de la Huasteca Hidalguense. 

El promovente considera que los predios rústicos de su propiedad, 
dada su superficie, calidad de tierras que es de temporal y por su ex­
plotación agropecuaria a que los dedica constituye una pequena pro­
piedad inafectable en los términos de la fracción XV del Artículo 27 
de la Constitución Federal y los Articulas 249 y 250 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, además de que en ningún momento despojó a la co­
munidad de CHIQUEMECATITLA, de dignas tierras, pues el .origen le­
gítimo de su adquisición Procede de contratos de compra-venta que 
mediante escrituras públicas celebró con sus vendedores, quiénes a 
su vez los adquirieron en propi"e_dad-y en Pública subasta por el gobier­
no del estado como consta y se comprueba con las documentales pú­
blicas relativas a dicho contrato de compra-venta que anexó como 
prueba de su parte. 

El promovente ofreció como pruebas las documentales públicas 
consistentes en las copias fotostáticas certificadas en las escrituras 
públicas que contienen los contratos de compra-venta que celebró 
con sus vendedores, así como las escrituras públicas que contienen 
los datos de adquisición de dichos predios por su parte de sus ven­
dedores; constancia de fierro y herrar y recibos oficiales del pago del 
impuesto predial. 

Obra en el expediente copia fotostática de la escritura privada del 
compra-venta otorgada por el sel'lor LEONIDES ZAMORA ISLAS, en 
su caracter de apoderado del señor EUGENIO ZAMORA, a favor de 
los senores ELEUTERIO Y TOMAS ZAMORA, respecto del lote de te­
rreno fracción A, ubicado en Ex-hacienda de la HERRADURA, del mu­
nicipio de Huejutla, de fecha 12 de enero de 1959, inscrito en el R.P.P. 
bajo el número 204 del libro d_e la sección V, con fecha 5 de octubre 
de 1959, así como los recibos de pago de contribuciones y de una de­
nuncia de despojo de que fueron objeto en el ai"lo 1983, por parte de 
campesinos de la comunidad de CHIQUEMECATITLA. 
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Escritura de compra-venta que celebraron el LIC. RODOLFO LOPEZ 
SANTILLAN Y URSULA VITE DE LOPEZ, como vendedores y OBDU­
LIA SANTILLAN DE GONZALEZ como compradores de la finca deno­
minada la TENTACION que perteneció al predio rústi~o denominado 
EL CONQUE, ubicado en el municipio de Huejutla, Hidalgo, de fecha 
4 de agosto de 1965 siendo inscrito en el R.P.P. bajo el número 22 del 
libro de la sesión J A de fecha 14 de septiembre de 1985. 

Copia fo.tostática de la escritura de compra-venta que celebraron 
una parte como vendedora la senara OBDULIA SANTILLAN DE GON­
ZALEZ, con el consentimiento de su esposo el señor LIC. ONOFRE 
GONZALEZ BRAVO, y de Ja otra parte como comprador del senor CRl­
SOFORO RIVERA REDONDO, respecto de los predios rústicos deno­
minado STA. PATRl.CIA Y LA TENTACION, ubicados en el municipio 
de Huejutla, Hidalgo, de fecha 2 de .abril de 1981 siendo inscrita bajo 
la partida número 41 de la sección 1 A, de fecha 2· de junio de 1981 en 
el R.P.P. de Huejutla, Hidalgo. 

Copia Fotostática de la escritura de donación de una fracción del 
predio rústico conocido con el nombre del CONQUE ubicado en in­
m·ediaciones y al oriente de la ciudad de Huejutla, Hidalgo,_celebra­
da entre la senara OBDULIA SANTILLAN DE GONZALEZ Y EL LIC. 
ONOFRE GONZALEZ BRAVO, como apoderado del senor LIC. RODOL­
FO LOPEZ SANTILLAN como donante y el gobierno del estado de Hi­
dalgo, como donátario, celebrada el dia 28. de febrero de 1970 siendo 
inscrita bajo la partida 24 de la sección \A de fecha 29 de mayo de 
1970, en el R,P.P. de Huejutla Hidalgo. 

Copi:a fotostática del testimonio de la escritura pública de adjudi­
cación y partición de los bienes testamentarios de la C. BERTHA NU­
ÑEZ VDA. DE ANDRADE, en favor de sus herederos e hijos GUSTAVO 
ANDRADE Y NUÑEZ Y MA. BERTHA ANDRADE Y NUÑEZ VDA. DE 
BORBOLLA, de fecha _9 de septiembre de 1924, siendo inscrito en el 
R.P.P., en la Sección 1A. en Huejutla Hidalgo, el dia 1o. de enero de 
1951. 

Copia fotostática de la certificación del acta número 13127, volú­
men 87 de la Notaría Pública Núm. 2 del Distrito Judicial de Pachu­
ca, donde se encuentra asentado el. contrato de compra-vénta del 
predio rústico denominado el CONQUE, con superficie de 52-60-00 Has. 
que el gobierno del estado celebró con el LIC. ONOFRE GONZALEZ 
B. dicha compra-venta fue efectuada a través del procedimiento de 
remate del predio rústico que fuera propiedad del gobierno del esta­
do, por haber sido expropiado a la señora MA. BERTHA ANDRADE 
Y NUÑEZ VDA. DE BORBOLLA, según resolución de fecha 15 de ju­
nio de 1939, publicada, por dos veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Gobierno del Estado en los ejemplares Número 24 y 25 de 
fechas 24 de junio y 10. de julio del mismo año de 1929. 

Copia fotostática de la escritura de compra-venta de fracción que quedó 
del predio denominado STA. PATRICIA y que formó parte del predio rústico de­
nominado el CONQUE, ubicado en el municipio de Hu"ejutla Hidalgo, 
celebrada entre el senor licenciado RODOLFO LOPEZ SANTILLAN, 
como vendedor y de la otra la senara OBDULIA SANTILLAN DE GON­
ZALEZ,. como compradora, siendo celebrado el contrato el día 7 de 

. marzo de 1970 e inscrito en el R.P.P. bajo la partidi 131 fojas 103 vuelta 
de la sección 1 a. de fecha 34 de diciembre de 1980, así como copia 
Heliográfica del plano del predio de su propiedad. 

Escrito de fecha 23 de agosto de 1989 suscrito por el C. JORGE F. 
SEYOLITZ S., dirigido al C. LIC. SABAS DIAZ,.MONTAÑO Delegado Agrario Espe­
cial en la Huasteca Hidalguense, manifestando que en el juzgado de 
Primera lnstan'cia de la Ciuda de Huejutla se encuentra un proceso 
penal 9/987, en contra de las personas que encabezaron el despojo 
ilegal de sus propiedades denominadas Morenotlán, pertenecientes 
a ese municipio anexándo también a su escrito un acuerdo en copia 
fotostática e·,,• relativo al archivé de la solicitud de restitución de tie­
rras comunales de"I poblado de CH.lQUEMECATITLA y anexas por fal­
ta de información de los solicitantes; dicho acuerdo es de fecha 13 
de febrero de 1986; fotostática del oficio número 22-HUEJ-1433, de 
fecha 21 de octubre de 1987, dirigido al C. Secretario de la HonoraDle 
Comisión Agraria Mixta, en donde se comunica al C. Delegado Agra­
rio Especial en la Huasteca Hidalguense, que los predios morenotlan 
Paso la Changa y Moreno, propiedad del seriar SEYOLITZ, están co­
lindando con los terrenos concedidos al poblado de CHlQUEMECA­

TILLA y anexos (Xuchil, Tecorral y Moreno), por resolución presidencial 
reconocimiento y titulación de bienes comunales de fecha 12 de agos­
to de 1981, publicada en el diario oficial de la federación el 1o. de no-

viembre de 1981 y ejecutada el 4 de mayo de 1983, con una superficie 
de 890-59-34 Has, para beneficfar a 200 comuneros; así mismo, que 
los campesinos de 1os poblados anteriormente descritos de posesio­
naron d.e los predios en cuestión, a pesar de no estar incluidos den­
tro del polígono de los terrenos comunales entregados al núcleo de 
referen·cia así i:nismó adjunto copia de sentencia del proceso penal 
antes citado. 

EL C. AUBREY (lRADY JONH SON MCSWAIN, presentó escrito de 
pruebas donde anexa copias fotostáticas de las actas de nacimiento 
de sus hijos, copias de las escrituras anteriores del predio denomi­
nado Morenotlán, ubicado en el barrio de Moreno, Municipio de Hue­
jutla, Hidalgo, constancia de la Delegación Agrarria Especial en ·la 
Huasteca Hidalguense afirmando que dicho predio está fuera de te­
rrenos ejidales y comunales y del programa de compras de pequenas 
propiedades, escrituras en copia fotostática del predio Morenotlán, 
otorgada por la Sra. JOSEFINA RIVERA RODRIGUEZ, en favor del pro­
movente, siendo de fecha 26 de diciembre de 1983, inscrita e·n el R.P.P., 
bajo .en número 16 del tono 1, del libro 1, de la sección 1A, de fecha· 
13 de enero de 1984; copia fotostátic_a del aviso de los invasores para 
que el propietario desocupara el terreno de su propiedad; copia fo­
tostática del contrato de arrendamiento (había prestado la propiedad 
como centro de rehabilitación alcohólica AA)., copia fotostática del 
último pago predial, copia fotostática del plano de la propiedad, y copia 
fotostática del acuerdo dictádo por la Comisión Agraria Mixta el 13 
de febrero de 1986, relativo al archivo de la solicitud de restitución 
de tierras comunales al poblado de CHlQUEMECATITLA y anexos por 
falta de información de los solicitantes. 

Escritura pública núm. 41 relativa a la operación de compra-venta 
otorgada por el Sr. ARTURO NAVARRO WHITE en su carácter de apo­

. derado general de la Sra. ELVIA ANDRADE VDA. DE RIVERA, en fa­
vor del Sr. RAMON GONZALEZ ORTEGA RIVERA, representado por 
el Sr. ENRIQUE GONZALEZ ORTEGA CORRALES, respecto del lote 
núm. ·19 del fraccionamiento de Moreno Municipio de Huejutla, Hidal­
go, siendo celebrada con fecha 16 de noviembre de 1968 e inscrita 
en el R.P.P., eri el libro de la sección 1a., de fecha 10 de diciembre de 
1968, copia de pago de impuesto predial, y copia fotostática del pla­
no del· predio de su propiedad. 

Copia fctostática de la escritura eje compra-venta de una fracción 
del predio rústico denominado MORENOTLAN, ubicada en el Muni­
cipio y Distrito de Huejutla, Hidalgo, celebrado entre el Sr. ARTURO 
NAVARRO WHITE como apoderado de la Señora ELVIA ANDRADE 
VDA. DE RIVERA como vendedor y el señor ENRIQUE GONZALEZ OR­
TEGA CORRALES que compró para la menor GUADALUPE JOSEFI· 
NA GONZALEZ ORTEGA RIVER!I, siendo de fecha 13 de junio de 1970, 
inscrito bajo la partida número 47, fojas 55 F y 56 F de la sección 1A, 
en el R.P.P., el dra 17 de septiembre de 1970; presentó ademas copia 
fotostá.tica del plano del predio de su propiedad, copia fotostática de 
recibo del pago predial y un oficio dirigido al administrador de rentas 
de Huejutla Hidalgo. 

Copia fotostática de la escritura pública número 7 relativa a la ope­
ración de compra-venta d_el lote número 27 del Fraccionamiento de 
Moreno, ubicado en el Municipio de Huejutla, Hidalgo, otorgador por 
el senor ARTURO NAVARRO WHITE, como apoderado de la Señora 
ELVIA ANDRADE VDA. DE RIVERA, en favor del Señor ENRIQUE GON­
ZALEZ ORTEGA para su menor hijo ENRIQUE JACINTO GONZALEZ 
ORTEGA RIVERA, de fecha 9 de abril de 1978, siendo inscrita en el 
R.P.P. bajo el número 16, del libro de la sección 1, de fecha 25 de abrll 
de 1968; así mismo presentó copia fotostática del plano del predio 
de su propiedad. 

Copia f.otostática de la escritura pública número 40 relativa a la ope­
ración de compra-venta otorgada por el Señor ARTURO NAVARRO 
WHITE, en su carácter de apoderado de la senara ELVIA ANDRADE 
VDA. DE RIVERA, en favor del menor GERARDO MARTIN GONZALEZ 
ORTEGA CORRALES, respecto del lote número 28 del Fraccionamiento 
de Moreno, del Municipio de Huejutla, Hidalgo, siendo celebrado con 
fecha 16 de'noviembre de 1968, e inscrita en el R.P.P., bajo el número 
49 del libro de la sección 1A, de fecha 10 de diciembre de 1968; pre­
sentando además copia fotostática del plano del predio de su pro­
piedad y copia del pago de derechos de inscripción en el R.P.P., de 
Huejutla, Hidalgo. 

RESULTANDO SEPTIMO.- La H. Comisión Agraria Mixta m_edi 
ofiCio número 10/380, de fecha 3 de abril de 1989, solicitó _al C 
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gado Agrario Especial de la Huasteca Hida~guense el auxUio de per­
sonal para la realización de los trabajos técnicos, informativos en el 
poblado al rubro citado, por lo que mediante oficio número 
221HUEJ/011, dé fecha 11 de junio de 1989, fueron comisionados los 
ce. ING'S. JUAN ESPINOSA VELAZQUEZ y BALTAZAR MALDONA­
DO YEDRA, para que llevarán a cabo los trabajos técnicos, informati­
vos solicitados. 

Los comisionados rindieron su Informe con fecha 25 de septiem­
bre de 1989, manifestando que el poblado en cuestión cuarta con do­
tación de ejido por re&ol<Jción presid~ncial de fecha 1i}de julio de 1957, 
púbMcado en el Diá.rio Óficial cte la Féderaclón el 26 dé septiembre 
del mismo año, con una superficie cte 319-00-00 Has., ejecutada el 23 
.~e· mar_zo de _1958-, 'P;~r~ beneficiar a _26_ c_ap~cltados, contando tam-· 
blén c_on reconoci-mfentcr·y·titulactón de-bjer\és comunales, s&gúri re­
s9luci6n_presidenci&I de fecha 12 de ·agosto de 1981, públicada en 

· ' efDlarlo Oficial de la.federación e116 de flQvlem~re del mismo ano, 
con una superfit:ie de 890-59-34 Has., para 208 benefitiaétos, siendo 
ejecutada el 4 d_e mayo de 1933, habiendO presentado solicitud de res­
titución de bienes c_omunales con fecha 11 de abril de 1980, senalan­
do una superficie como presunta .afectable de 264-00-00 Has., 
aduciendo que está se encuentra en posesión de supuestos peque­
ños propietarios con escrituras rectentes, teniendo ellos en su poder 
título$ primordiales en donde se les ampara dicho terreno., habien­
dose hecho una minuciosa investigación de las pequeñas propieda­
des en sección en el Registro PúbHco de la Propiedad y la Oficina de 
Recaudación de Rentas de Huejutla, Hidalgo, se obtuvieron k:ls si­
guientes resultados: 

, 1.-JULIO FELIX HERNANDEZ, con fecha 14 de septiembre de 1960, 
el C. José Félix veOde 8. su hermáno Juli6 Félix Hern.ár:idezencontran­
dose inscrito en la oficina del R.P.P., bajo la partida 149, sección V, · 
el 13 de septiemb-re de 1965, inscrito en la oficina de Recaudación 
de Rentas bajo e~ número de cuenta R-94, en Huejutla, Hidalgo. 

2.- ELEUTERIO ZAMORA.- Con fecha 15 de julio de 1939, la senara 
JUSTiNA ZAMORA, vende a ELEUTERIO ZAMORA, encontrandose ins­
crit'J en el R.P.P., bajo la partida númerc 233-291, sección 1A, foja 216, 
el 20 de agosto de 1985, inscrito en la Oficina de Recaudación de Ren­
tas bajo el número de cuenta R-496, en Huejutla, Hidalgo. 

3.- JOSE RIVERA REDONDO.- Con fecha 20 de marzo de 1961, la 
senara MA. DE JESUS REDONDO BADILLO vende al senor JOSE RI­
VERA REDONDO, encontrandose inscrito en la Oficina de R.P.P., ba­
jo la partida 18, sección 1A., foja 20, el 10 de junio de 1971, inscrito 
en la Oficina de Recaudación de Rentas bajo el número R-658, en Hue­
jutla, Hidalgo. 

4.-CATALINA TORRES DE COSOS, con fecha 29 de octubre de 1989, 
el señor JOSE COSOS CASTRO, donó a su esposa CATALINA TORRES 
DE COBOS, encontrandose inscrifoen la Oficina R.P.P., bajo la parti­
da número 22, de la sección 1A, el 23 de abril de 1982, encontrandose 
inscrito en la Oficina de Recaudación de Rentas bajo el número de 
cuenta R-457, en Huejutla, Hidalgo. 

5.- EZEQUIEL REYES.· Adquirió el terreno en el ai'lo de 1976, encon­
trandose inscrito en la oficina del R.P.P., bajo la partida 78, sección 
1A, el 16 de febrero de 1976, no encontrandose inscrito en la Oficina 
de Recaudación de Rentas en Huejutla, Hidalgo. 

6.· ARTURO FLORES.- Con fecha 12 de marzo de 1976, el senor SAL­
VADOR ESPINO, vende a ARTURO FLORES, encontrandose inscrito 
en la Oficina del R.P.P., bajo la partida número 25 sección 1A, el 7 
de noviembre de 1981, no encontrandose inscrito en la Oficina de Re­
caudación de Rentas en Huejutla, Hidalgo. 

7.-SALVADOR ESPINO ISLAS.- Con fecha 7 de junio de 1970, el se­
nor RAMIREZ CHA VEZ vende al señor SALVADOR ESPINO ISLAS, en­
contrandose inscrito en la Oficina del R.P.P., bajo la partida 27, sección 
1A, el 5 de junio de 1976, no encontrandose inscrito en la Oficina de 
Recaudación de Huejutla, Hidalgo. 

8.- ARTURO NAVARRO.- El señor SALVADOR ESPINO ISLAS apo­
derado del su esposa vende al señor ARTURO NAVARRO, encontran­
dose inscrito en la Oficina del R.P.P., bajo la partida 165, sección V, 
el 10 de mayo de 1967, no encontrandose inscrito en la Oficina de Re­
caudación de Rentas de Huejutla, Hidalgo. 

Se llevó a cabo el ·levantamiento topográfico de la acción solicita­
da, arrojando las siguientes superficies y polígonos Número 1, 98·78-90.53 
Has., el poligono número 2, una superficie de 41-77-72.71 Has., y del 
polígono número 3, 12-62-86.58 Has., arrojando los tres polígonos una 
superficie total de 153-19-49.82 Has. 

RESULTANDO OCTAVO.- Los comisionados al pedir su informe de 
fecha 25 de septiembre de 1989, lo entregaron incompleto, ya que des­
pués de que se hizo un analisis a éste, se encentro que no aparecen 
ubicados en el plano informativo de conjunto las propiedades com­
prendidas en los polígonos número 2 que son las de FACUNDO BA­
DILLO, PILAR BADILLO, JULIO FELIX HERNANDEZ, TOMAS ZAMORA, 
CATALINA TORRES DE COSOS, JOSE RIVERA REDONDO, ELEUTE­
RIO ZAMORA Y GUADALUPE FELIX HERNANDEZ, en el pollgono nú­
mero 4 ONOFRE GONZALEZ BRAVO, LAURA SANTANDER, 
MAGDALENA MELO DE CRAVIOTO, CARMEN ZARAGOZA, GABRIEL 
CRUZ Y el representan.te Del Centro de Estudios Tecnológicos y Agro­
pecuarios,y en el Pollgono número 5, EZEQUIEL REYES, ARTURO FLO­
RES, ARTURO NAVARRO, ENRIQUE GONZALEZ Y SALVADOR 
ESPINO ISLAS-respectivamente, tal y cC'mo se menciona en el consi-

. derando único de la Resolución Presidencial de fecha 12 de agosto 
-ae 1981, dtctada en el expediente de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado de CHIQUEMECATITLA, Municipio de 
Huehutla, Hidalgo, ·además de que respecto al polígono número 2 se 
tenía conocimiento de que se dejó fuera una superficie no cuantifi­
cada, ya Qua se aduce que los posesionarios pertenecen a una cen- . 
tral campesina diferente a la C.N.C. y el polígono número 3 estaba 
ocupado por parte del ca.serio de Huejutla y todos éstos detalles no 
está.n especificados en el multicitado informe, por tal motivo con fe­
cha 10 de noviembre de 1989, se devolvió el expediente que contenía 
los trabajos técnicos informativos del poblado antes citado a la De­
legación Agraria Especial, en Huejutla, Hidalgo, para que fuera ase­
sorado en las fallas antes referidas. 

Con fecha 19 de noviembre de 1989, los CC. ING'S. JUAN ESPINO· 
SA VELAZQUEZ Y BALTAZAR MALDONADO YEDRA, corrigieron el 
informe que se les había devuelto manifestando a lo que respecta al 
polígono número 2"del plano p(oyecto y senalado con el número 1 y 
en el plano informativo d~ conjunto correspondiendole a JULIO Y GUA­
DALUPE FELIX HERNANDEZ una superficie de 27-11-74.34 Has., a TO­
MAS Y ELEUTERIO ZAMORA una superficie 35-07·95.89, Has., y a 
CATALINA TORRES DE COBOS una superficie de 36·59-20.30 Has., 
sumando un total de las 3 ~uperficies de 98-70-90.53 y las proPieda­
des de FACUNDO BADILLO, PILAR BADILLO y JOSE RIVERA RE­
DONDO,éstas les fueron entregadas al poblado de STA. CATARINA, 
Municipio de Huejutla, Hidalgo:, del polígono número 4 proyecto del 
plano proyecto y sef'lalado con el número 3 en el plano levantado del 
radio de 7 kilómetros; se midió únicamente la propiedad del C. CRl­
SOFORO RIVERA, con una superficie de 12-62-86.58 Has., que ante­
riormente fue propiedad de ONOFRE GONZALEZ BRAVO y las demás 
propieCiades de éste polígono se encuentran ocupadas por el Centro 
de Estudios Tecnológicos y Agropecuarios Núm. 5 del plano proyec­
to senalado con el número 11 en el plano informativo de conjunto, 
se mjdieron las propiedades de AUBREY G, JOHNSON, con una su­
perficie de 3-99·34.35 Has., que anterior fue de ENRIQUE GONZALEZ, 
EZEQUIEL REYES con una superficie de 6-77-15.09 Has., JESUS LA­
RA con una superficie de 1-63-57.53 Has., que anteriorme fue de AR· 
TURO NAVARRO Y JORGE SEYLIGTZ, con una superficie de 
29-37-65.74 Has., que antes fueron de ARTURO FLORES y SALVADOR 
ESPINO ISLAS, arrojando una superfici"e de 41-77-72.71 Has., suman­
do una superficie total los 3 polígonos medidos de 153-19-49.82 Has. 

En relación a lo cuestionado respecto a que se quedó_ fuera a una 
superficie no cuantificada del polígono número 2, los comisionados 
hacen la aclaración que el lindero sef'lalado por los campesinos fue 
un arroyo, quedando fuera éste polígono únicamente la superficie que 
abarca el asentamiento sumado del Moreno anexo, La Comunidad de 
CHIQUEMECATITLA, haciendo mención que el lindero de la propie· 
dad de JORGE SEYLIGTZ y que actualmente pertenece a SALVADOR 
ESPINO ISLAS Y ARTURO FLORES llegado hasta el arrollo y el asen­
tamiento humano a que se hace mención y ha estado establecido con 
anterioridad a ésta pequena propiedad con GUe fue constituida. 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Este ejecutivo local es competente 
para conocer en primera instancia el procedimiento agrario de resti· 
tlición de tierras al poblado de CHIOUEMECATITLA, Municipio de Hue­
jutla de esta entidad federativa. De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 9 fracción 1 y 292 de _la LeY Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que es procedente la solicitud de res­
titución de tierras solicitadas por los vecinos del poblado de CHIOUE­
MECATlTLA, Municipio de Huejutla de está entidad Federativa, pues 
los titulas que amparan las tierras solicitadas fueron declarados autén­
ticos, así mismo, la fecha de despojo de estás, como se comprueba 
con la copia fotostática de un oficio girado por el Secretario de Go­
bernación del Gobierno del Estado, con fecha 3 de junio de 1932, por 
medio del cual se les invita al poblado representado por los vecinos 
solicitantes que pu.edan·tomar posesión de todas las tierras que am­
paran los títulos y que el gobierno los apoyaría para que no se las 
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arrebaten dándoles apoyo moral y legal respectivo. 
CONSIDERANDO TERCERO.- Que es procedente restituir al pobla­

do de CHIQUEMECATITLA, Municipio de Huejutla, Hidalgo, una su­
perficie total de 153-19-49.82 Has., tomadas de la siguiente manera 
del polígono número 1 98-78-90.53 Has., del polígonó Nútnero 2 una 
superficie de 41-77-72.71 Has., y del polígono número 3 12-52-85.58 
Ha~ .• que pertenecen al pobladO antes citado. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artículo número 27 frac­
ciones X, XI y Xll, de la Constitución General de la República y 272, 

. 274, 275, 281, 292, de la Ley F~deral d8 Reforma Agraria, éste EjeCuti- · 
va Local a mi cargo. 

RESUELVE 
PRIMERO.-Apruebese en sus partes el dictámen positivo de fecha 

21 de febrero de 1990, emitido por la H. Comisión Agraria Mixta en 
el Estado. 

SEGUNDO.- Es procedente la solicitud de restitución de tierras pre­
sentada por los vecinos del poblado de CHIQUEMECATITLA, Munici­
pio de Huejutla, Hidalgo, pues los títulos que amparan los terrenos 
solicitados, fueron declarados auténticos y se probó la fecha del 
despojo. 

TERCERO.- Se restituye al poblado de CHIQUEMECATITLA, muni­
cipio de Huejutla, en está Entidad Federativa, una superfiecie total 
de 153-19-49.82 Has., que se tomará de la siguiente manera del polí­
gono número 1 98-78-90.53 Has., del polígono número 2 una superfi­
cie de 41-77-72.71 Has., y del pollgono número 3, 12-62-86.58 Has., que 
pertenecen al poblado antes mencionado. 

CUARTO.- Devuelvase Con su MANDAMIENTO Positivo el presen­
te expediente a ra H. Comisión Agraria Mixta. 

QUINTO.- Públiquese éste MANDAMIENTO en el Periódico Oficial 
del Estado para que surta sus efectos legales. 

SEXTO.- Integrado el expediente turnese el original del mismo a La 
Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de su Delegación Es­
tatal para su trámite en segunda instancia. 

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE HIDALGO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 
1990. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-LIC. ADOL­
FO LUGO VERDUZCO 

IN1fGR.ONTES DEl C0 ... 151.l'llHIO fJID~l• CONSEJO Df lf!GILlNCJA r ~RfS"'NTOS 

INP'A1Cfettlf5 out: 51' UKONTAIF:ION PF:IESENTfS IL 11n11ENT(I OE l..• DILIGfNCl•· A[C.l.IU"ºº 

LAS COP<SUNCIAS Af5PECYIYAS; Hl51EN005f LfYOITlllC ICTI Cl OE51YECl"f010 INTE •••• 

.CUIHHI Tl!Sllf-05 fJIOllllllOS EN PLENO GJlCE OE SllS OfAECHJS IGAIAJOSo fN CUA+l10 1 

LOS ~P<.NICl•DOS 01/f SE ENCllUllPIN IUSfl<llfS., OUf NO l'Uf POSISU!. l<CITIP'IC.IF:ILfS ••• 

PEASONIL"f,.Tf. PADCEOl.f .. 00 1 HICflllO O!EOIU(Tf Cf(llJll NOflff(lfOAll OUf SE FIJO • 

EN LOS T•~lfllOS Df 1111505 DE LI llFICHll "'U>;-J(lf'>l COllllfSPONlllfNTE 1 EN LOS ••••• 

LUGU~fl O!AB 'flSlllL!S DEL "º"L•OO. u ou 11"or SfPtlfN!IH DE l'il89o Sfl';l/N ....... . 

CONSUNCllS OUE COAllfN, J.fiRfGA.DIS E.N IUTD5. 

RESULTINOO CUIATO.• El 011 'f HOF:ll SE .. lllDOS PIRI EL Df51H0C:O 

,OL 1..1 UJDlf .. (11 DE ""U~!llS T Al,.EGITOSo Sf 01'-Cl-J.Rl' INT"<UO• [SU COO!ISION 

1
1C:ll&All .. IXTI l515TIEN01l 1 LA MISOIA EL C• DElfl>OOO 01! l-1 SlCRftll>I& O[ l-1 

& JUICIOo &5/ CONO LI AeCfPCION Df LOS .. !!DIOS Pl'Dl"llDlll:IS T lLl!C:,1.TOS llllf: Df LI • 

.•!S ... SE DESPRENDE No POR LO '1U[ ENCDNTR&Nl)OSE O~!llDl'<fNTf suesTo•Cl&DO fl- ·----­

PllDtEDJ"411!NTD RfLOTIVD 1 fSlf JUICIO P~IUTIVO D' DEREC .. 05 AGRARlOSo Df •••••••• 

'CONl'O"NIOID CON LO ESTIPUl-100 POI! EL J.llJJCULI) A)I DE LI l-f'f l'fO!:AAl- DE REl'OllMI • 

CONSIDflllNDO PRllOEllO.• DUf El PllESE~TE JUICIO 01! Pl'll'fACIDN • 

Ot 0EllfCH05 IGllAAIOS Y NUE'fJ.S lOJUOICICIONES Df UNIDADES Df DOU(ION. SE HA 

¡s-ueST•NCllDO ANTE LI IUIOAID•D CONPET!!~lf PAi'/& rnNOCEll' llfSDLVEll P::L NJSNOo DE -

0

l(UfRDD CON LO 51!.ÑAL•DD POI! EL &ATICUl-C 12 l'R•CCIDNES 1 ' 11 'f 11'1 DE LA l-ET 

•'EDl!AIL Df llEFORNI AIOR&llll: DUE 51! RESP!!lallm• l-IS GIR&NT/1$ INPIVIOU&LES Of 

ist:GUlllD•rJ JUll~DIC& CD .. S&(:lllO&S t:N LOS llllJCULn5 ,. ' 16 Cf.,¡STITllCIDl'!&Lf5 'llUE -

[SE CU•Pl-10 CON l•S l'DllMll-IOAOES EHNCIALfS Dfl PPOCEDINIENTO ESlAllLfCIOO E,. l-05 

)•RllCULDS DEL l26 ll- lJI 'f OE .. AS AEl-lTIVOS DE l& l-l!T l'EDEllJ.l- DE llEl'QRMI &Gll&llllo 
1 i CONSIDERANDO SEGUl'!DO.• LJ. C&PICIOJ.O Df LI PARTE &CTORAo P ... 11 

!l!JEllCIT&R ll •CCION DE PR!'flCIO,. 01.F- Sf RESUELVE Sf ENCl/fNTRI Dfl'IOSTAADI fN •••• 

V IRIUD DE L&S &l!UllUCIDP<fS T Fl(ULT&OfS llUf L!! CONC~Of El llll !CULD ~26 Of l-A Ll!Y 

CO,.SIPEF:llNllO IERCEllO,• DUE CON LIS CONSll .. CllS DUf DllRIN EN 

1 ... TEC!! oi;TES. SE H• CO .. PPOll&DO DUE LOS E JI D• TIRJ ns H& .. 1NCUR'I1 DO E .. L. c•USll- DE 
1 
iPPl'flCJri .. Of DERECHOS IGIURJO$, A DUE ~E flEflfPf EL IRTICUl-0 8~ l"PACCION I• DE• 

EL SECRETARIO DE GOBERNACION-LIC. ERNESTO GIL ELORDUY 'L• Ll!.Y r!oER•L oE Rt.rro111u 1GA1Rl•l ouE out.01110N nPDRIUN•MfNlf No11rr1c1oos 1.-01 --

-Rúbric·as !EJID&l•RIOS SUJfTDS. JU!CIDI OUL SE ..... VlLDllADn l-J.S Pl!Uft'l.S OFRECIDAS,-------

V 1 S 1 O PARI RESlll-VfA EL fJPfDlfl<Tf l"'UllfAQ ~g·611 I ••••••· 

Pt.L&llYD & L& PRl'flCION DE DERt"CHOS AGRARIOS" NUEVIS AOJUOICICIONl!S DI! UNIDJ.D!!S 

DE OOTl(IO., !lol EL ~JIOO DEL POllLIOO Dfl<IQN/NADD ~Dl-fDID DEL OCOlf, llUHICIPIO Of • 

(t1APUl-HU1C1N. DEI.- fSHDO Df HIDJ.lGD: T 

RfSUl-T&NtlO PRlroERO.· POR OflCIO 0~~'7 l)f l'ECHI 11 OE JU,.10 DE 

19119• EL C. OELEGIOO OE LI SECREIJ.1'111 lll! L&, RE,llRMl AGAlllU EN fL ESllDO OE 

HIDALGO. llfrolJ\0 A ESll (0 .. ISION IGRAlllA .. l.Tlo ~· OOCU~l!HTICJO .. Rfl-lfl111 A l-1 • 

·1nr1c:1c10N GENERIL DE UllJ!'RUCIO PARULIRIO ~lCl!CIOl ur EL 1.1100 DEL PDllLIOO 

l'EDfRll/YAo &,Nl!•& .. 00 J.l- l'ISllO LI PRIO![RI CDNVDCITD'lll O[ ftCHA l 01! llARlO Dl ••• 

l98~ Y EL ICll DE LI l5AIOrll-EI GENERAL f~TRlOROINlRll OF. EJIDlllRIOS CELE"!!AAOI l!L 

l l DE >URZO Of 19!1Qo Df LA QUE SE DESPllfNnE L& 51ll-iCTTUD PIRA l-1 INICllCION OE • 

JUICIO PAIVlJIYO Df DERECHOS J.C:R&RIOS EN CONllll [!f l-DS ~JIOAT1111os. OUI! SI! CIUH 

EN !!L PRl .. EA PUNTO llESOl-UllYO DE fSTI RE~OLUClllN-POR '11~EP l!IANDONlOO fL C\A.ll'fD 

PU<SOP<ll llf L&! UNID00f5 D( flOIHltrN P!ll! MA~ IH (lflS Ao<fJS CO"'!ECUllVOSI Y l-1 •••• 

PROPUESl1 DE "H'.ONOCER DERECHOS J.Gl!IRlllS T ADJllDIC:AR LAS U.IDIOES DE 0011(101'1 OE 

l!Ef(qf,.(11 A LOS Cl"PfSINOS DUf. LAS .MJ. .. ~ENJOO CUl.JIVAN)O POR "lS DI! 005 AR05 • 4 

l"J'lll!l!llU .. PIOOS T OUE Sf l,.OICAN" EN El Sl'"GU'IDO PU"10 f!l'50LUTl'f0 DE ESTA••··•••• 

RtSCLUCION, 

l!ESULJ&NOO SfGIJ'IDO.· OE (ONFOll .. lllAD CON LO PREnSIO POR EL 

E~ El fSl&OO O[ HIDALGO. CONSIDERO PROCEl'ENH L& SOLICllUI' fOll"ULADA 1 CON l'fCMI 

11 0[ Sf~TIE .. 81!f. DI! 1~8Q A(CllDD INICJ&f! EL PROC[Dl"IE .. TD nt JUICIO PRIVATIYO Df 

Dtf!EOWS lGflAAIOS POM f~!SrIO:. PllES~CI C'I FUNOADA llE OUE S[ H• l"'CUF:IR!DO EN LI •• 

º"DfNA .. OO~E NOIJrtc•P A LOS ce. 1"nGf!•'11fS Dfl CO><JS&lll&DO [JIOAL. (ONSfJO OE -

VJGll-lN(I& T PllESUNIOS 1Nfl!ICIORL5 DE LA LEYo P•RO DIJE COMP&l!fCIEllAN A l-J. •••••• 

PAAllCULIR .. ENll!: fl- •CU DE 1s1ro11LE• GENERll- flTl>AORDl ... l!ll OE fJIDITllllOS DE --

FECHA 13 DE l'Al!ZO DE 19!1'1o El- ICTI DE OESJ.YECJNgoo, LOS INFDAO!ES OE l-OS -------· 

(OP<ISIONIOOS T LAS DUf SE DESPRENDE .. Of l-1 J.UDIEN(JI DE PAUf!llS T &LEGITDSI 'f •• 

, 1 QUE SE SIGUI fll"DN LOS POSTER IDllES TRINI !ES l-fGALE~ • POR 1..0 DUE ES ~'IO(fC)[NTE 

PRIY&FllOS Df SUS Dl!AE(HOS AGRIAIOS T C.O~Cfl-&P l-05 COARfSPONOIE .. TES ([Alll'ICJ.DDS 

CONSIOEAANDO CUlllTO.• OUf lDS CA .. DfS!NOS Sf¡¡IL&OQS SEGUN••• 

CONSIANC:llS 01/E CORllEN J.~llEGADAS ll E•PEOJ[Nlf. H•N VENIDO C:ULTl111P<)0 lJ.5 •••••·· 

u .. IOIDES 01! OOJ&CIQ ... POll, ... s ti( DOS ao;11s ININTf»AU .. PID~S 'NllllENDOSE PROPUESTO 

St; Rf-C{,.O(IMJ[NlO oe_ DERl'CHOS &GllUllOS DOR L• •S•"'al-fl OEl'4':RIL EXTAADRD!,.IRIA O[ 

fJIDlflRIOSo Cl!l-El!RAllA ~l- I~ O[ ><ARlO DE 1'111'i'; Df ICUER~O (O,. l-D DISPUESTO POR• 

1..0S AllTICULDS lii', l'llACCION 111, l'DD T nE"IS &Pl-J{&9LE! DI! l-1 Lf'f l'fOERAI.. Df •••• 

, l!EFOll><A OGRAlll J.o Pl!OCEOf l!fCONOC[R SUS 0fAECM05 AGRIR IOS Y CON l'U .. DA1'fN10 fN El­

, 1RT1CULD 601 DE LI CIUD• .._,, (~PLDlll S\JS (QRRrsPn .. oJENl~S CERTll'JC:•OOS. 

POR l-0 J.NT[S EXPUrSlll ~ CON l'Ul'IOANE'ITO fl'I l-OS &RTICUL05 U • 

llEl'ICID"IOOS DE l& t-1".Y fEDERll- DE llEl'Dll•& AGRO!i'IJ.. SE llESUfL~t• 

PAl"fRIJo• SE DECREU l-l PRJYJ.CIO,. O~ DE~fCHDS .o,GRIRIOS fN EL 

1 EJIDO Dt.l- POflL•OO OENOlllNIOO 501.-EOID DEL OCO!fo .. IJ>(l(IPID or CH1PUlffUJ.CJ.N• DEL 

[ ST&OO DI! HID.&LC:O, Pl)fl Nll!fll &~ANODNAOO fL CUL f!VI) P!!RSONIL PE l•S UNIDJ.Of-5 DI! 

OOl&Cl(N POI! M&S 01! llDS ~¡;¡os CONSECUTIVO~ 1 LO~ ce,: 1.- Al-~ElllO ~flR[O GOl'IZ•Lfl, 

l.• SANTOS &aREO GONlALfZ T J.- hE .. ITO &BRfC. f,. CO>ISECl.lf,.(/&, 5f C&NCELIN LD5 •• 

CERll,ICIOOS 01! Ofl!t:CMO! •GRARIOS QUE t;rSPECll~l"PITE S! Lf5 l!•PIDIEllO"f 1 LOS•• 

fJlDATllllOS 5&,.CION&DDS. NU .. EROS: l.• C2'16'11~2 Y 2.• Oi'~6'17~3. 

SfC.UNDO.• SE RECONOCEN llfPECt<OS &GlilRlllS Y SE &OJUOICAN LIS 

ININTfliliU"PIOJS. r .. _rL EJIDO DEL P05L•ro DE .. fl"IN•OO SOL!D.&D DEL DCOTE. "'UNJCIPIO 

Dl C>uPUl..fiU&(l'lo Dfl fST•DO llE HIO.&L!;Oo. '1..ns ((,: 1.- ~u ... aE<llo ·~..-a l~l!fOo 2.-

•UDlf,¡CI.& Of PRUf.AAS Y .&LfGAlOS ~lifVlSU P!lli El .&lillCULJ .,0 OfL {lfADO •••••••• f~PIDOISE SUS COllRESPONDJE>llES (flilll'IOOOS OE DfREC;os AGlllRIOS QUE LOS••••••• 

O~l'E"~"IENJO, '11AlfNDOSf SE~•l•DO fl- DI& i'O DE SFPl]f~l'~E llE ·~~9 PlRA su------ ACREDITE'º"º fJIO•TARIOS DEL P06LAOO DE our Sf lRlT&, 

DlS•HOGO. lfA(fllD.• PUBLIOUES!! fSTl RfSllLUCJO'I Afl-1Tl11l 1 Ll-P'lllVJ.CION 

AE'5ULT&NDO T!llCEllCI,· P&llA LA l'ElllOA FOfl~ALID&D Of L.&S -·•••• Df DEllECHOS .&GlllRl05 T NUEVAS &OJUOICJ.CIONES OE UNJl'IOfS CE DOTICION. f .. 

NOTJ~IC&CION[S" LIS AUTORIDADES fJlD•Lrs y ~RfSU"lO! "~l~•gcs sr CO>llS101'10 ---- E~JDO D(L POBLADO DENO .. INIDD SDL.EOAC;I DEL OC:DTE, l'U'llCJPJO DE CHAPULHUlf 

Pf~so ... L ar [Sil l'EP~NOE ... Cll •Gll•Rl•· ~ulf .. Nl'Hí~(O PfoSn<•LM-nn~ -· LOS------· ~SllOQ DE HID•LGO, tN tl PJ!RIDDl(Q OFIO•L Df r5T• fP<ll7lO ~~O(R•llYA 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 PERIODICO OF1CIAL 26 de Junio de 1990 

•GA&•U.o. P.UU SU )NS(:l'IPl:IOH Y .&.NOT.t.CIO¡ COAAf:SPONOll"Olf 'f A 1,.A OJllECCIOlj Of •••• 

OtAECHOS AGAoRIOS, OIAf((JON GENEIU.l O ll!'N!!:NCJA ll! l• llt'AIU PAAA l~·[U>fDl(ION 

D~ LOS CUlllfl(ACIOS DE DEPECHOS '"-r/lARIOS llE!;Pr:CTIYos: N'.lTlflOU[S[ y f.lf(Uf[SE.• 

"SI LO AESOLYl[PON LOS JÑ!fGAUHES Of t:SU CO.,ISJON lGAlRU .. l•T.o. DEL ESTADO. !N 

P•CHUC•· Hltl.O.L!'..Q, • LOS~ ous D~L •u:s o~ QCTUllAf Of 1999. 
\ 

=.~. 

Y ! S l O P.ollA llESOLVEI! EL CXPEOlEHTf NUNEAO JPll-6011~ •••••• 

AEL.o.!JVO A LA P~IYA('IJ"j DE DEAEOHJS .o.GJU,llJOS f NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIOAOE\i 

DE DOJA(IO" E" EL E.1100 DEL PD~L,i.QQ 01'.ND"IN.0.00 VICENTE GU!::AA(RO, l'IU"llCiPIO DE •• 

Zi".o.Pu1, DEL ESl.oQO DE HIDALGO; T 

A(SULTANDO PAJloifAO,• POA OFICIO 01119J 0( ffCHA 11 Df 101'0 DE 

1~69. EL(, DC:LE.G .. DD DE. L• 5[CPfH,llh Of LA llt:FDP•U AGllMli ... EN EL EST•DO O[ 

HID .. lG~- ~l .. 1110 A t..SIA CO,.ISION •G~ARU "hlAo LA OOCU"tNl .. C(ON llEU.TJ)"" "LA• 

OU•GMINADD VICE.NTE GUERRE.110, l'l.:NICJPIO DE !U ... PANo EN ESTA fNJIOAO FEDER ... TIY"• • 

ANl':AANOO AL .. IS"'O LA HGUNDA CONVOC .. laRU OE FEC:HA DE IOARZO Of UB'il Y EL "CJA 

¡9e9. DEL• ~vi:: se OESPllHIDE L• SOLICllUO PARA L• INICI•CLON DE JUlCIO PRIVAllVO 

DE OERE.c .. os .O.GRA~IOS EN CONTRA DE LllS EJIO•TARIDS v. sucEsoi:u:s. DUE Si!. Cll•N fH • 

EL PRJ .. E.R PUNID llESOLU11Y0 OC: t..SI• flESC:LUCION PDfl HAUHI AB.lNOONADD EL CULTIYO •• 

PEPSONAL OE LAS UNID•DES DE DllJACIDN Pon M•s O[ 005 .;;os CDr'iSECUTIVDS: ' LA ----

PROPUESU [;t_ RECONOCER DEREOIOS AGllAf:rlOS , AOJUDIC•R LAS UNIDADES DE DQJ.t,CION or 

REftP<:NCIA A LOS CO!Pt:SINOS CU( LAS HAN VENIDO CULllYU!OO POR "AS Of DOS A;!OS 

ININTERllU"PIDOS Y OVE SE INOIC•N [N C:L SEGUNDO PUHID llfSOLUllYO Ot ESTA·-··••-· 

RESOLUCIQN, 

llESULT•,.OC SEGU,.,OO.· OE CO,.,fllll,.IDlO CON LO PREVISTO POR EL 

ARTICULO •i'S Ot LA LEY FEOf_RAl OE IHFOll"• AGflARllo ESTA CO~ISIOH AGRARIA "l•TA 

(N EL ESTADO DE HIOALGOo CDNS\Cl:llO PRDCEDEHTE LA SOLICITUD fORMULAOA Y CON l"fC:HA 

IJ DE SEPT IE.,8Rf DE 1989 AC.OilOO INICIAR EL PllOCEOl.,lEtOO Df JUICIO Pll!VATIYO Df 

DEREC><OS AC.lllll[OS POll EllSllll PRE~U,.CION fUNOADA DE QUE Sf HA INCURlllDO fN LA •• 

CAUSAL D~ P~JYA(ION PllEYISIA PCP LA IRACCJON 1 Ofl AllllCULO B~ OE LA CITADA L~T, 

Ollll[N.o.NDOS( NOTlflC•R A LOS ce, INl(<;IUNTES DEL COl<ISAlllAOD fJIOALo CDNHJO Of • 

Yl<i]LAN(JA Y PRESUNTOS INF~lCTCPtS Ol LA LEY, PARA OVE (OMPARE.CIEllAN A LA -·~••• 

AUOIENCIA O( PRUEfAS Y ALEGATOS PllEYISTA POI> EL APTJ(ULO •Jll DEL CITADO···-•-•• 

DESAHOGO. 

llf.SULT•l<C:O l~llCH<O.· PAPA LA OEOIOA fOl'<MALJDAD DE LAS •••••• 

NOTIFICACIO"ES l lAS AUIORIO .. DES EJIDALCS Y PRE.SUHTOS PRIVADOS Sf CCMISIONO •••• 

Pt::Pso ... •L 0( _iS_T• DEPE .. DfNCl• .O.GPUILA. OUHN NOTlflCO PEllSON•L .. ENTE A LOS ~-----· 

INHGllANHS ~t;L cc .. [5•~1 .. PO CJJDAL. CONSEJO Df VIGILAN(!• y PRESUNTOS ----------

LNf~A(fQllfS CU( 5f [N(ÜNl~ARON PRC:SENT[S AL .. l)>o(N!O DE LA OJLJGE:NCllo RECABANDO 

LAS CONSlAt<CIAS llESPE.CllYAS: "A~IENDOS[ LEVANTADO ACTA DE OES,,,VECINOAD "'TE----

CUAlllO H:SJ[GOS EJIDAUllJDS EN PLE1'0 &OCE o.E SUS Ofl:tECHOS ACllARl_OS, EN CUANlO A 

lOS ENJU!ClAOOS ClH SE ENCUE"IP- .. N AUSENTES Y OUE NO l'lE POSJ!ILE NDTJflC,,,RLES ••• 

P[RSONAL._,t~TE, Pi<OCEDlENDO A t<A(t;RLO Mó!llAt<l[ CE.DULA NOlll'"ICATORIA OVE SE l'IJO -

t1' LOS H~L(ll!IS 0€ .. visos DE LA OflCJNA .. UN](]PAL cor.RESPONOIENTE y EH LOS-----

CONS!A,.Cl•S QUE CQPPEN .lGRlG•D•S (¡, AUTOS.· 

llESUllANDD CUARTO.- EL D]A' HOPA S[ .. AL•OOS PARA EL -DESAHOGO 

OE LA AUDIENCIA DE PllUEBAS Y AlEGAIOSo Sf DECLARO INTEGRAD" ESTA COMISIOl'I 

R!fOR"A AGRARIA fN LA ENTIDAD• AS[N!A~OOSE EN EL ACTA llESPECTIYA LA•••••••••••• 

CO .. PNHClt<(.IA O~ l .. S AUIORLOADES EJJDALES, "'ºAS! LA OC LOS CJIOAIAl>IOS 1 •••••• 

SUCESORES 5UJt!OS" JUICIO, A!l CO>OC LA REC[PCION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS Y •• 

tGAIO~ OUE DE L• "'ISMA SE !ltSPRENOENo POJI LO OUE ENCONTRANOOSf DtOIDA"f:NTf ••• 

AGflAl .. OSo DE C:ONfOll>'IOAD Cot< LC ESllPUlADOoPUR El ARIJCULD -"JI DE LA lEf l'EDUIJIL 

DE RffDJl .. A AGRARIA, SE ORDt"O !llCTAI< LA PtSOLUCID~ CORHESP-E»IDl~NTEI 

CONSIDfllU•OO Plll"'ERQ,• OUE El PRESENIE JUICIO OE PPIVACION • 

LOE DERECHOS AGllAlllOS f NUEV•S ADJUOICACJO>IES DE U"'IDADES DE 001AtlONo SE NA 
¡ 

SU~SIANCIAOO ANTE LA AUICl>JDAO CG,.PCTE.~TE ~ARA CONOCf.R 1 RESOLVER EL "'IS .. Oo DE ~ 

- ... cuEllDO ca,. LO SEO.ALADO POll El AllllCULll 12 FFlACCIONES 1' 11 T e9 DE LA LEY ---·1 

FEDERAL Dl ll[FOR ... AGllAll]A; out S( HSPET•RON LAS G•R•NllAS INOIVIOU..LfS Df ·--·! 
St<OUJllOAD JURIOICA CONSAGPAOAS [N LCS ARJJCU'--OS 1-" Y ¡e CONSl llUCIOtU.LfS Y OUE •: 

SE CUMPLID'º" LAS roP .. ALID.OO(S ES[NCIALES OCL PllOCEDl .. lfNJO E5fAl!Lf('IDO fN LOS! 

ART!CUL.:IS OEL ·~~ Al •ll Y OEl'AS RElAl IVOS DE LA LEI FEDERAL Df llfFOR"A ACi.RARll~ 

CUNSlDEll.l,_00 SfGUN&O.• lA CAPACID•D DE LA PAllTE ACTOl!Ao 
' PAR~ 
! ---¡ 

VJPIULJ OE LAS •TRIEIUCIONES y f.o.CULIADES OUE Lf CONCEDE EL AFlTICUlD •ZCi DE LA Lf'; 

CDNSIOtllo.oo IEHEIW.- DUE CON l•S CDNSIANCIAS OUE Clllll•H -'"¡ 
ANTECEDENTES. SE MA CDMPRO~AOO llVE LCS tJJOATARIOS J SUS .. ER(OEFlQS HAN IMC ... iio<ii>y 

EN LA CA\ISAl Dt: PRIYACION DE OEFlECliOS .OGll.ORIOSo "OUE SE REFIERf El.. Ullf(\ILO 811: 
fR•CCION 1, CE 1..A Lfl FEDERAL DE REfOllMA AGRAlllAl OUE QUfOARDN OPIJ:ITUl\IAllfN"lll!: 

.. otJFIC•DOS LOS EJID•TAAJOS ... 5UC(SORE5 SUJCTDS Jurc10; O.JE SE HAN VALOFlAOD -¡ 
L•S PPU(tiAS D•lltCIO•S· PAllll~Ul•P"l"Nlf: El ACTA Of AS• .. BLEA GfNl!llAL ------------

E•IRAOROL .. A,C:.:I• 0( EJIDAIARIOS Of ftCH• l"I or ... lllO DE 19e9. tl ACTA Of ~----·---; 

OESAHCLNDAO• LOS [NFOR .. ES OE LOS CG,..ISIONADDS Y LAS CUE SE OfS.J'llfNOEN Df LA 
_ _¡ 

LECi.ALE~. PDll LO tUE ES Pll0((0ENIE PRIV.OPLDS DE SUS DfllECHOS AGRARIOS Y ····-~• 

SVCESOlllD~ J CANtEl .. 11 LOS COPRESPONDl~NlfS CERllflCADOS DE DERECHOS AGllARl0S. 

CDNSIOfllAtHIO C~•RlCo• llUE LOS CAMPESINOS S[¡;¡.OLAD05 SEGUN••• 

CLJNSU .. CIAS OU[ COlllUN AGFlE<iAOAS AL ElPEOlf:NH HAN YE><IDO ClA..llYANOO LAS••••••• 

UNIDADES DE OOTACIONo POP "AS OE DOS AÑOS INJNIEllllU,..P!OOS 1 l-U6HMlOSE PllOPUfSlO 

SO RECONOCl"ltNTO DE OERECt<OS AGFlARIOS PQf; LA ASA'-HLE• GENERAL EJ.IR•DPDIN.OlllA DE 

(JIDAIAlllOSo CELE61'UDA EL l"I DE MAlliD DE 198Y; OC ACUEllDO CON LO DISPUESTO PDll • 

LOS ARllCULDS TZ• fRACCION lllo 8~. i(lO l' DEl<AS APLICA8l!CS DE LA lfT r'fDfllAl Of 

IUFDJ:IM.o AGÍ<HIJA, pf;QCEOE- !HCO'<OCER SUS O(llfCHOS AGRARIOS l COI< fVl<DA .. ENTO EN fl 

AlllLCULD t-9 0( LA CIT•OA L(Y tll'EOI~ SUS COllRESPONCllENnS Cflllll'ICAQOSo 

POR lO ""TES ElPUfSIO J CO>I FUNOA'4ENTO fN LOS AllTl(UL05 U • 

'4ENCl0N.0.00S DE LA lEY fEOfllAL DE R(fOíl•A AC.IUlllAo SE. RESut:LYE: 

p,c¡\,..CllO. • !t DECRETA LA PRIVACION OE DERECHOS •GRARIDS EM EL 

fJJCO OLL PDhAOO DLNOMIN,,,llO VICENTE GUfRllEJ:IOo "Ur>ICIPIO Of ZIMAP.>.N, DEL ESTADO 

DE "lllALG'-• POll HAB[J> •B.lNOO ... AOO l:.l CULllVO PEllSOP'IAL DE l-•S VNIOAO[S OE DOTACIOM 

POR ... s º" 005 A0:05 CDNSfCUllVO!. A lOS ce.: 1.- JUAN .. ARDUEZ. z.- fAUSTI"'º ·----

EllClUJO .. u;;.cz. 7.- SILVERIA MU~Ol. B.- JUA" º'"'"Po. 9,- ALFONSO OLC.UINo 19·- ·--

(ASl"lllO OlGUIN• 11.- DOLORES Ct.GUI"• 12,• "lGUEL OLGUI"• IJ,- ODILON OLGUIMo •• 

lll[JO, ]6.• lST•NIHAO IREJt, 19.· HPIOJO TRfJO, ZO.• FLDRENCID IJl~JOo 21.• 

JV•N TREJO. n.· ur.o.LOD TllfJO. <'J.- UBALOD !REJO. z•.· SUSANA 10u;;oz VOAo DE 

JOS,EFA GAllCU C.UlMANo 29,• IC,.,A(JA t<ERNANDElo JO.• .J. JESUS GUZMAN REYES•,. •• • 

SEHASIUN~ ¡¡A .. os, Jz.- GUlllEll .. D C•RPIO l'r•MIREZ. )J.- HE.11 .. ELINOA TREJO ALY.OllAOO. 

Jo.· J. J!SUS GERAllOO. Je.- tSTEBUI ALYAl'<AOO PEAEZ· 36,- JUAN ESPJHO. J7,-

ANSELMO VILlfD•· Je.· O•ION!C G<AARCO llA .. ll!El y J9.- 10MAS 15100110. POI< LA .. is ... 

RAlOJ<j SE Pl'rlWAt< DE SI.IS DERECt<CS AGllAlllDS SUCESORIOS. LOS ce.: 1.- VALERIA 

DLGU!No z.· CANDIOO HA,<¡J]NEZ. J.- G .. BPIEL.o TREJO. ~.· "'IGUEL ..-AllllNt:z. e.-

BENITO "UÑDl PAZ· e.- SALOME l"Ui;OZ. 7.- CONCEPCJDN CH•vu. e.- JULIA CH~VEZ· 9,-

INES CHAVEZ, 10.- FllANCl~CO OCA .. PO ~., llo• llDSA ~•RT.INEZ, 12.· NESTORA •••••••• 

"APTINEZ. IJ.- oo .. 1TILA TAEJO. 1~.- f.RNESJO OLGUJr.L .... 1e.- ANOllEA l'U¡:;oz. ¡e..- -

20.• ABUN-!110 RAM IAEZo Z·J .• <ORt<EllA lREJO, Z~ ,- "ERCED ll!EJO. ZJ,• RAfAELA ••••• 

MENDOZA• 20.• FELIPE TAEJOo <~.· GU .. ERCl .. DA CH .. VEZ. Z6.· ARTU!lO TRE.JO, 27.• •••• 

DOLORES ZUÑIGA, ;¡a.- JSAUllO TllEJO. 29.- PAULA zu;;JG•· JO.- PUAISl .. A .. ARTINElo --

J1.·. TELESfOhU !REJO, J2,- lf(LA ALVHIADO Y J),- JACl"TO TREJO TllEJO. EN ••••••• 

(QNSECUEt<C 1A SE CANCELAN LOS CERTlf l(ADDS DE DERECHO~ •GR,ARJOS QUE •••••••••·••• 

PESPECJHA"E~H: 5E l[5 EXPIDlt~ON A LOS fJIDAIAll)OS SANCIONADOS. NVl<EROS: lo••• 

1.- ooie;:e.07, e.- 001e2ow9, 9,• 0015<7CO. 10.- 001ez101, 11.· oou210J. 12.• ·--

001027060 !).• 011n270To 1~.- COl~2iLO• 15.• 00192"112• 1~.- 0018271•. l"lo• 

0018271~. 1a.- OOLB2716· 10.- 001~271.Y. <o.- 0010~122. 21.~ 0016272Jo 22.· 
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SEGUNDO.· SE AECOOIOCEN Dt::llECt<OS ACill•AIOS Y SE AD..IUOl(.1,N LAS [JID.&L. COt<Sf,.10 OE •IGtLU•CU. Y PllESUNIOS INFPACTO<U!S O! LA L[f, PAll• OUf 

U,.IOAD[S DE 001.&(ION DE l<EFEllLNCIA POR 'IENlllL ... s CULTIV•NDO POll IU.S IX !>OS AÑOS. 'º""•llf(UIHN. LA AUDlt'.NCI• O[ PllUf8A5 '•1..rCi.t.IDS •111!.WISTA POI! fL .l.AflCUl.O "''º 
INJNlf.PlllJMPIOOSo EN ll EJ}DO ~EL ~DOLADO OENUMlt<ADD VJCEJHE liUfllAEllD· """ICIPIO ou. CIT•DO 01101!.N••ll!.NTDo l'oUllEHODSE 5ElaLADO EL DI• 18 DE OCIUHllE DE 19e11 P•ll• -

DE ll••PANo DEL ESU.00 DE HIDALGO ... LCS ce.: 1.- lllC•llOO .t.CE'IEDO DLGUI,.. z.- _ •• su DESAHOGO. 

OllGUEL "•llllNEl Tll~JO, ),• llE~A 111(,10 TR(JClo •·· YICIQ!;!f.l.Nlo TllEJO CH•Yflo S.•• ACSULUNl'ID HACfllO,• PUU l• l>f .. IOA ~Ol'Ol.&LIO•D Clf LAS •••••• 

NfLOUU.DES Ptj:¡fZ OLGUIM, t..• ~Ct.IGNO lAtJO MUÑOZ, 7,. IGNACIO 1AEJO llA,.IAEJ, l'jQllFICACIOP<lS A L•S.AUTDAIOAOES EJIDALl!S Y P'AfSUNfOS P~IOOOS SE (Ol'ISIONO '''' 

11 0 • (Lf.NA N-'ll¡¡INfl l'IODflH.outlo l.• l'"LOAfP<CIA OL<iUJl'j Olc;UIN, IDo•' EflGENU NIEYES 

IOOAAMo llo• ELE•u OLGUIM O\UÑOZ• I~·· GU•OALUPf ACF.VEDci Tll'EJO, IJ,• LUCAS OlGUIN 

(HAV(Z, I•.• JVA¡. OLGUIN JAEJOo ,¡t.,• ASCE,.SION ll'AMlll'EZ TAEJC, Uo• ""AIO RANLAfl 
----·----

-lAEJO-. ·11.-~-- .. P<l!..IN•A li:i"EJ-0 ,.JE YES.le.- "AAIA""iiONOA N~-SlREJO. 111.- --------

AJc;oeuilD HILJO .. Vi<í.ll· 20.- ·~151EO HllJO zv¡¡_ic;A. 21.· A'4ALU OLGVIN AAMIAEZo --

22.- TOMAS TAEJO "'AlllJNEl• 2J.- "Al'iliN TAEJO .. u;;oz. 2•.- &AIGIOO TREJD A• .. IAEZ. 

.. u;;oz. ;ze.- AODDLrt;J TAEJO DLGUlN. z~.- Tl"DTEO ESPINO RE5E..01Zo JO.• ISAUAD ---· 

TREJtJ OL(..U\N• JI.• AUR(LIO HICJD TllfJO, JZ.• ELC:l'INO TAEJO NlfYESo JJ,•.GERAAOO 

J05f RAMIREZ .. u;.oz. J7,• YALlhTIN DLl'.>VTN DL(;UIN, Je,- f"lLIA .. 0 1Rl!JO .. 11!'1'1!5 y --

n.- JAl"E .. u;;oz l'El'iEl. COl'<SECUEl'<ll .. CNlEo E•l'IDAN5f sus COARESPO .. Dlflllll!S -------

CCAl!rJC•DOS DE DtRECHOS AGllARIOS CU( LOS ACllEOITE co~o EJIDOTARICS DEL PD&LADO 

CE OUE SE IJUJI.., 

HRCE~o .. FUllLICUESE En• RESllLVCION RfLAllY• A LA PRIYAClDN 

CE CERECMO~ A"RA~·1os T h'U~V.S ADJUCIC•CIDl'<ES DE UNIDAD.ES OE OOTACION. EN EL----

E~ICD DEL POOU1DO DENO"IN~DO YICEl'<TE GUERREllOo NUl'llCIPIO DE ZIMAPANo DEL ESUDO 

_,,.LO P'RlYISIO lN EL ORtlCULO OJJ ([ LO LEY l'"EllERAL DE llt:fOlli(A A"'LlllAo ••••••• 

llEl'llASE OL FlfCdSHIO AGllORIO l'<OCION•Lo OIAfCCION GENEIUL O.E il'IFORMACION •GqAAI• 

PARA su INSC:lllP'CIO .. ' ANDTAClllN co117EsP~NOIENTE '. LA DJRECCION DE DERECHOS --­

AGIUlllOS. DIRECCION CiENER•L OE TEhENCIA 0[ LA TIERRA PORA L¡l E•l"EDICIOM DE LOS• 

l;fRTlflCAOOS DE OERECHOS AGR•ifm,s Ri~~rcrivos: l'<DYIFIOUESE y fJECUYESEo• .1.51 LO 

llESOLYIEROI'< LOS IP<TEc;RANTES DE\. [~JA CfftilSION A(illARI• llllTO DEL EST~OOo E .. •••••• 

"'"""· """'°. '.:':.:. ::::::,,:\·:¡,. ~.:::::·:,::. ::·:: .,. / 
LIC. V. ICTOR.~\Hlt;I. l'UlE ~ 

.....-~ \~--~ 
EL SECFIElARIO. / ' .. ':' t·:.J l YOC. • DEL Go11. ,.(Do 

- -//:~;'f,'. 
;/ ".I· 

_, _,:· 

""'""''-'J.~--··U • ?)DC LOS CA~;__ 
1J11. ~p:;dtCs,io~ 

- ~ / 

y 1 s 1 o P'OllA RESOLVER EL flP'EDlflllf. NU .. ERD 1z .. 11-1111s111 -----

RELATIYO .. l• PRIYOCIDN OE Dt~!':CHOS •<>ll•RIOS 1' l'<UfY¡lS A;>JUOIC•CION[S or UNIOADES 

OC. OOl•CIOI'< fN fl '-~·IDO DEL P'DllLOOO DfNll"INOOO fl llCDJE. KJlllC!l"IO Of --•••••••• 

RESULTANDO PRl .. EllO.- POR or1c10 02V•2 0[ rECH• 21 DE JULIO 

DE l .. IV, El C, DELEG•OO OE LO SECRET•RIO DE LA REfOll"A Ac;llAlllA 1!.N EL ESlADO DE 

MIDALGOo AE"lllO O ESr• CO><IS]ON OGRAllU "lllA, LO OOCUO(fl'<llCION llEL•TIYA A ll 

DEND'UN•DD El OCOiEo ~U'lllCIPIO Of.· EP'AlOYUCAN• E'"' fSTl E~I 10•0 FEDE~ITIYA• •••••• 

DE LA ASA,.llLfA GEN.ERAL E•lllOOROll'<ARIA Cf EJIOAlOlllOS CfLt:riRADA E~ 27 Df Miii-.o' D[ 

PEllSON•l DE f51& 01!.P't .. OfJoCll AGR&RIAo 0\JIEN NOTll"ICO PE~SCNAl .. ENTf A LOS •••••--

Jl'<lfGllAllT[S DEL CO"ISlRllDO EJIOAlo (ONSfJO DF YIGILUIC .. Y l"RESUNT05 

CU•IRD 11!.SllGOS l!:JIO•T•111os EN PLENO GCCE DI'.: sus Dfq[CH~S AGRARIOS. fl'< CUA .. lO-A 

:pf11So,.AL"f"'Tf, pqQCfDlfNOO A HACERLO .. l!Dll"'llf Cfl'llJLA NClllFICATDRIA OUI!: SE FIJO• 

fN LOS TU!LEllOS DI! &YISOS OE LA O~ICJN& llU'llCJl"AL COllRtSPOJoOIEJoTf 'f EN LOS••••• 

: LUGOAfS ..... s YiSl!ILfS DEL POl!LIOO. [L ou J DE OCTUIJRE o~ IHllo SEGUfo! CONSTANCIAS 

llUE CDllRfl'< lGllEG&O•S El'< AUTOS. 

!l(SULTAl'<DO CUARTO.• fL OIA Y l'<DR• S!IULIOOS PAllA l!L Dl!:SAHOGO 

llE LA •UD!ENCI• O.E PRUE& .. s 1' ALEGATOS. SE Dl'.:Cl,•RO INlfG~•o• fST• CO•ISIOJo 

CO,.PARECfi'<CIO DE LIS AUTORTO•DfS [JIO&LES. NO lt.ST LA .,¡.L (JIOATAAJO Y SUC(SOllES 

S1;JETOS o JUICIO, ASJ COOIO LA R(CtPCION DE LOS "!!:DIOS P'<IOl!ATORIOS 'f ALE(..ATD:S llUf 

DE LA "IS•A Sf OfSPRtNDfN, POR LO QUE fNCONTll&NOOS[ O(RIOAl<fllff SU!'SflNCJIOO !':L 

PROCfOl"'IENIO_RfLITIYO l ESTE .AllCIO PllJOTIYO DI!: DEll[C>lOS A~ll.&RIOS, DE"'""'' 

A<illllllAo SE OllDl! .. 0 DJ(IAll LI AfSOLLCION CORRESPONDlfJ'ITEI 

CONSIDfRANDO PRl .. ERO.• OUf EL PRESE~
0

T[ JVICIO DE PRIVACIOl'll • 

DE O[llECHOS AGRARIOS y MUEVAS ADJUDICACIONES or Ul'<IO•Df.5 DE OOT•CÍI)>!, SI!: HA ----

sueST•NCllOO ¡lNTf L• AUIDRIO•D co .. PETEt.TE P•ll• COMDCl!R f RESDL'l'Ell El "ISMOo DE -

AC\/fllOD COI! LO 5f1ULADO POll l!L lllTICULD IZ FllOCCIDNl!S 1 Y 11 y 119 fl[ L-" LfY 

St<iUAJDAD JUlllOJCA COl'<SlGRAOAS EN LOS AllTICULOS I' T U C~l'<STITUCIOl'<ILES Y QUf • 

5E CU.,PLIO CON LIS ~OA.,&LIOADES fSfl'<CIOLES O~L PllOCl:Oll'IENTO (STAriLfCH>O EN LOS 

OllllCULOS DEL •16 -'IL •JI Y OE"-"S l<f.lll!YOS DE LA lfl "Ff,ERAl Df ll[F"0110(1 OGR&RI•• 

CONSIOfRAl'<"O SEGUNDO.• ll CAPACl!lAO Of L• PAllTE ACTOR.loo P'AAA 

fllllVD CE LOS AlRl9UCl01'<fS l fACULUDfS OUf Lf CflNC~rJE EL AllTICULO &;>~ Of LA lfY 

OE LO !'ATEA U, 

l;QNSIDfA"Al'<DO TEllC(llO,• llUE CON L-'15 :ONSrAl'<r-T&S DUI'" OllRON EN 

ANIECEOENTES. Sf HA CD .. PROA•oo ouc: El f.JIDAl•lllO' sus >!ElllO"!:llOS HAN IN(UARIOO -

EN L-'I CAUS•L Df PlllYICID .. DE OEllEl;HOS •GRAlllOS 'SU(E50~1os .... OUf SI' R!':FIEllf EL 

OPO'ITUl'<A .. fNTI' i'<OllFICAOOS fL EJIOATAA"IO Y SUCfSOPE5 SU.l[TO'S .iurc10; OUf SI' M•N 

•ALDllADO LAS PAVfl!AS Ofll[CIOAS, PARllCULAR,.l'Nlf: l'l ACTO Df ASAIU~L[• <if .. [RAL 

EAT'l-'IDADIN•RIA DE EJID•llAIDS DE l'"fCHA ~1 DE JULIO 01' l~llP• EL ACTA O.E 

)ES•YECINO•D· LOS _INFOll .. tS DE LOS C0'41510NA005' L•S QUI' sr DIESPRl'l'<llfN Df LA 

•UDIE .. CI• 01' P'RUERAS y AL[G-'llDSI T OUf 51' SJGunRD .. LOS POSIElllO'lfS Tll•IOllES 

LE<iALESo POA LO llUI' ES PllOCE0f"lf PAIVAllL05 DI' SUS DERl'CMCS AGllARJOS Y •••••--•• 

SUCl'SDRIOS Y CONCELON tL CDR'll'SPONDIENTI' CEJHIFICAOJl DE Ol'lll'CHOS A(;AIRJOSo 

CONSIOl'Rll'<DO CUARTO,• DUf EL.CA"Pl'S!ND SE¡:jALAflO Sl'c;UN •••••• 

COl'<SJANCIAS OU( COllREI'< AGlll'C.AD•S •L EXl'fOIEl'Uf MA VENIDO CULT IYANOO LA UNIDAD Df 

DOllCIO>lo POI! "05 DI! DUS AÑOS ININIERllU,.1>1005 Y l'A&IENO~SE P'llOP'UESfO SU•••••••• 

RtCONOCl"IENIO (lf OfNECNOS lGRAlllOS 1"011 LA OSAl'f'LEA G!'NfAA"- EXTIUOllDIN.l."111 Df •• 

EJIO•l•RIQS, CELl'llRAO• EL l7 DE .JULIO Of IVll91 OE ACUl!ROO CON LO DISPUESTO POR • 

LOS •llJICULOS lZ. ~•UCClrJI'< 111. lllft, 2CO' oE••s H>LJC.l.!'11..ES DE LA LEY FEDERAL Of 

llEFOll"O AGRAlllA, l>AOCl'OE Rl'CONOCEA SUS DEAl'CHOS AGllAAIOS Y COI'< FUl'<OA•l!.1110 l'N EL 

19990 CE Ll guf 51' O(SPRf
0 

.. 0f LA SOLICTTUD·P'•llA LA INICl•CIOI'< DI' .JUICIO P'RIY•TIYO •llTICVLO '" Of l-'1 CITAD• LEY E~PEOIR S\; CERT]FJc'•oo COllllfSP'ONOIEOITE. 

O( OERECNOS Ac;llAlllOS E"' COl'<TllA DEL fJICOTAll!O Y SVCfSOR!S, OUE SE CITAN fN fL •• POP LO ANTES fJrP'Ul'~TO f CON FU"IOl"l'"'TO l'H LOS AllllCU\.01 YA• 

PAl~l'R PUNTO PESOLUI IYO l'lE ESTA llESOLUCION POR >iU:OfA AA&NOONOOO !':L CULTIVO "'l'NC IDl'<A005 OE Ll lf1' F[DfllAL llE REl'"Oll•l AGllAll IAo 5E AfSUELVI!: 

PEA SON AL OE L• UNIO•O DE DOTACIDN POll ••S 01' 005 •'los CJNSfCUT IVOSI y LA ------- P'Rl"'fllOo• SE OECAEIA LA PRIYOCION O! Of'IECHOS IGRARIOS fN fL 

P~OJ>UfSTO DE l'fCONOCtR DEll!'CHOS lGllOlilOS 1 UlJIJOICOR U UNIDAD 01!: OlllACION O!'•·· EJIDO OfL POBLADO DENOl'l!;AOO" fL OCOIE, lll!UNICIPID DI! 1!.P'•ZOYUCl .. , DEL fST.1.00 Df 

MIDALGOo P'Oll i'<A8fR A&li'<OONAOO f"L Cla..TlfO P'ERSDl'<AL OE LA UNIDIO DE 0011CION P'Oll • 

INl~IEllRU"PIDOS Y 0Uf SE INDICO>! EN El SEGUNOD PUh'TO AESOLUTIYO DE ESTA lllS DE DOS AÑOS CONSl'CUTIVOS Al C,: l.• PfOllO GO,.lALl!lo POI! LA MIS"A RA20 .. SI!:•• 

RESOLU(\01'<. 'PlllU Of SUS DERl!:CHOS AGllAlllOS SUCESORIOS •l (,: l.· J051!FI G01'<2lLEl, 2,• J~IORA 

llESULIANDO SfGUl'<DO,• DE COhl"OR>!IDAO COI'< LO PAEYl~JO POll. EL SAP<C ... fZ T ),• J, ASCENSION GONZ•lEl SANCH~Z. EN CONSJ!CU!NCll SE CANCfl• l!L ••••• 

AlillCULO 01'~ Df LO LET FfDfllAl DE 11Ef0'1"A -'IGllAR!Ao ESU CO .. ISION AGllAlllA IO(JrlA CERllFll;AOD 0[ OEll!CHOS lGRl'llOS OUE SE LI' EXPJDIO AL EJIOATLRIO SANCIONAOOo ••• 

El'< fL ESTADO DE "'I01Lc;O, CDNSl!l'ORO PROCEOENTI! Ll SOLICITUD fOJl•IJLlOA Y COM FECl'<¡l •Lr,.1!110: lo• OC060'il!llo 

) 01! OCIUBllf 01' 19~9 Al;-01100 INICllA fl PROCEOl .. IENIO Of J(JJCIO PAIVll!Yt;l DE ., •• SEGUNDO,• SI' RECONOCEN OfllfCl<DS AGlllRJ[IS Y SE UJJUfllC& LA•• 

DEAl!CMOS l!;;Alll\OS l SUCESORIOS POR fXiHIA l'RfSUNCIOl'I FUl'<OAOA DE O\J[ SE M& ••••• VNID•o DE OOhCJOI'< PE llE~l'REl'<CTA POR VE .. !Rl• CULTIYANOD POR llAS DE DOS AJ:;os ----

l .. CU'IAIOO "" Ll CAUSAL Df PRJY•CION PREVISTA POA ll FlllCCIDI'< 1 Ofl •PllCULtl !IS - IPdNTl'~llU.,PIOOS, EN. tl EJl~O DEL POl!LADO Dfl'IO"l"llDO El OCOlf, "'UNICIPIO DIO ••••• 

DE LA -Cl·IAD-A·LE~. "1"11Dt:-1'<01ttl! 'ft011,-1<A1'J A l'l'JS ce. JNTEGqAl'<IES DfL CO"IS•RIADO -- EPllOTLC•N· ot:L. E:S?-•rio. or Hio~ll..Go.-~l -~' r~- 1111 .. INGD- "ARTJ..-z !=RP'EZ.. ·---------
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10 PERIODICO OFICIAL 26 de Junio de 1990 

f~lOO DfL POBLADO OtNO .. l•<Aoo EL OCO!E. ><U"llCIPIO DE El>AIO\'\JCU<, DEL ESTADO DE •• 

HJOALGOo PI fl PElllODICO OFICIAL Dt ESU ENlJDAO FEOF.IUflU Y DE CO,.,OIU'IDAO CON 

¡,.5c1111>crn .. 'U<OT•CLO .. fOllRES"º"ºIE"lf l. Ll DlllfCClO .. or OfPfCfl'JS •GPU>IOS. -

A 
!llllfCCIO>< GfNfllAL Ot lt.><iN{IA Of LA lli~llA PUi.O. LA flPf)ICION Clf UlS ••••••••••• 

Cfllllf!C.o.oos· Df Ofllf(~~s. AG<Ulll!lf:11'rsPf¿TIVOsi N!'.lTJFIOU!Sf' f.lf(Ull':Sfo• •s1 LO 

llfS!JLVIE'ION LO~ l"lEGP•,.l~S OF. f_$fA CO~ISIO,. •GIUllU "Hl.o. DEL fSHDr>o U.I --~---

P.o.CHUC•· HIO•LGO• • LOS ~o ous Qfl ><fS Of DCIUBllE. ne 199Q. 

-.-.-
U VOC. llPH. 

!~. ;io:L~' .~.~~·J .. ;\L ,.r.·~.~··<Ji 
OC. Rl>lf. O, LOS C .. <PESl .. 05. 

IHLAILVO AL• .,RIY•CJON Df !l(;llf( .. OS OG~AR\IJS T NUEYlS OOJUDl(l(JIJNfS OE UNIDADES 

DE OOT.CJON fN fL EJIDO DEL P06LOD0 OUIO .. INlDO ~lRlilO FAJO. llU!<'!CIPIO Of ••••••• 

HL•Ull•· r~L fST•DO llt Nllllu;o; 1 

JlfSUllomo CV•FfJO.• fl DI• y HOllA sr¡¡•L•DOS "-"'• fL Ol"SAHCIGO 

•GllUll• .. ul> •SISTIH•DO. LA •ns ... fL c. OflfG•Do DE l• SfCllffAlllP l"f l• 

::OUJE10S A JUHlO. OSI co .. o ll lifCfPCIO" Of LO~ .. fOlrlS .. llCll!ATORIOS T OLl''GlTD::O 01.11' 

PliCICEDl~IPHD RfLAf/YO o ESH'. JUICIO .. RIY•llYO Of DF.RfCNOS AGIURJOS, Of ·••••••• 

(QNFDll .. IOAD CDJ« lO fSllPULOflO POR EL llliTICULO •~! Of LO LET f"fDEllill Df Rff"DP"O • 

lGllARIAo St ORDENO DICTAR Ll l'lf::OOLUCION COlllll!SPDNOIEJ«IE; 

CONSIDflllJ«DO PRIM[llOo• OUf fl PllfSf .. IE JUICIO DI! PRIYlCION • 

DE DE'lf(>IOS OGROlllOS T J«UfTAS lCIJUDIClCI0 .. !'::0 Df Ul'<UUOfS [lf DDTOCIO .. , ::Of HA 

l(UfROO (0,. lD Sf,¡ALAOD PO'I El ARTICULO 12 f"R.lCUONfS 1 T ll T flll 01!: ll Ll!T 

::OEGU<l!O•D JU~IDICA CDNS&GRADAS fN LOS ARllCULOS 1• T H CONSTl1UC10'"°LES Y Out' • 

SE CU,.PLJO CON LAS FOllllAll~IODES fSCNCIALES DfL PPOCEOU•IU<TO fSfAllLfCIDO fN LOS 

•lRTUD DE L•S ATl!IBUCIU .. f::O y r&CuLTADf5 OUf LE (DNCHlf [L •PTICUlD •20 or L& LfT 

Dt LA ,,.TfRI•• 

CONSIOfR•NDO TERCERO.- OUE CO" LA~ CDt<::OTA .. cl•5 Quf º""""EN 

•NlfCCDH•TES. SE ... co .... 11oe&OO Dl!E fl EJIOATUllD' sus 11fl!fDtR0::0 MAN INCURlllDO -

f" L• CAUSAL DE PRlYA(ION DE DERECt10S •GIUPl(;l5' SUCESORIOS •• 01.11' sr llEFlfRf fL 

A~llCULD ~~ FR•CCJOl'I 1. VE LA LfT FEOflllL DE ,RffOP'IA AGROPIA; OUf OUfDARD" ••••-

OPORlU .. &'lfl'lfr l'<Dllf"IC•DD5 LOS fJlO•T•R tos ' SUCESORf s SUJETOS JUICIO: DUE SE • 

N•N YALO<HOO LAS P~UE~AS OfRfCIOAS. PARTIC
0

ULAll.,(Nn; fL ACTO DE AS•'l"Lt• (OfNfl'IAL 

El!RADRDIN•RI• DE !';JJOATARIOS Of Ff(Hl 18 DE SfPIJE1<f'l!E DE IQ8~. fl ACTA Df •·•• 

DES•VECl"'DADo LOS INFDR•ES CE LOS CD'<ISIOl'IAOOS T L•S DUE SE ~ESPRf'<DHI DE LA 

AUD!E>HI• DE PRUf(l&S' •lfGAIDS: 'OU!'; SE SIGUa~oN LOS POSll':RIORfS lllA .. ITES 

Ll:G•Lf~· POR lC DUf ES PPDCEOfl'llf PRlYUllOS Df SUS OE~fCl105 &GRARJDS l ••••••••• 

:;ucf~DlllOS '(AJ«C[l.&M ll COllllESPD'IDIE>llE n1111,1C.&DO Df Dlllt.Cl10S •G'l.&PID5· 

J~H5JIG•CJDN GfNfR•L Of USUFJIUCJD PARCEL.&RIO PllA(l!C•O• fl'< EL fJIDD DEL POllL.llCIC CD,.Sl•~(IAS OUE CORRt" .llC.llEGlOA::O Al fXPEDIE'llr ... VEJ«IDD CUl.TIVUIDO LA u .. 10•0 Df 

D!,.D•l~•oo r•RRID B•~O. ~""llCIPIO DI! NU•UTL•. H< fST• f'ITID•D FfO!!:lllllYA• ------ Q(T.&CIOh PrP "•5 Of DOS •ilÓS INl>11ER1>U .. P!DD~ ,. f'ABIE~OOSE PllO .. U~STO su--------

l~JDA!.&RJC\5, CELEBJl•DA EL 1~ Of Sfi>TIE'IORf Ol IOPOI ílf 1(UtROD CO'I LO DISPUfSTO 

S[PllE•BRf Of 19~9. Of L.& OUf SE DtSPJlf .. Df L& SDllCITlC' PIJU L• '"ICIOCIDN Df -- POR LOS AllllCULOS 72. FIUCCIOt< 111. e~. 200' O[•AS .&PLICUllfS Df ll LEY F(Otll•l 

JUJCIQ PR!V&lJYO DE DfllfCH05 AGIUJIJ[l5 fN COt<llH ~fL EJIOATAlllO T 5UCf50JIES• OUf 

St -Cl!AN EN fL Plll"tll PUNID llE::OOLUTIYO OE E5l0 RfSOLUCIDI'< PO~ 1101lfll l~ANDOJ«.lOO 

EL (ULlllO Pfl>SO .. •L DEL• UNlO•O Of DOlACID .. PDJI l'.llS Df "ºS •l'<os CONS~CUTIYOS: y 

l• pqoPUfSIA DE llECO'IOCER DERfCl10S .llGRlJllOS T lDJUDIC.&I! LA UNID.&O Df DOTACIO .. Df 

ll[PH!f "'!• •L co~PfSINll DUE L• 11l Yf .. lílD CULJ IYOIDO POll l'lS DE DOS .o.i.os 

l~!'llfll~U .. P!OOS T OUt SE l"OlCA'I tN El SEGU"DO PU'ITO RESOLUTIVO DE ESTA 

ll[SOLUCIOJ«, 

l<ESUL
0

h'IOO SEGU..DO.• DE CO'IFOR.,IDAO CON LO PRnHTD POR fl 

EN fL fSUOO DE MIO•LGO. CONSIDEllD PllOCfOtNlt u SOLICITUD 'ª"IOUL•D• 'ce~ f"ECN• 

11 Dt DCJUCPl Of IQ"Q •CDllDD INlCJlll EL "110C{Dllllfl'<JO O! Jul(IO PRJVOIJYO D( ••• 

Dt,,f(NQS .llGll•ll!05 T suusor11os POI! c•l511" P"[5UNCJQN fUND•D• Of OU[ S[ ... -----

i~CUR,,IDO ft< Ll ClUSAL Of PRIYACIO" PREY!5JA PO" L• FJIA(ílO" 1 Dfl U'IHULO DO• 

Dt L• Clf•D• Lfl. ORDEJ«•NOOSE J«DllFIC•~ .. LOS ce. IJ«lfGJIAJ«lfS OtL C'l .. ISARl.llDD --

EJIO•Lo CO"SfJD Ot YIGll•N(IA PRfSUNTOS !'lf"ACIDRfS Clf LA lfYo POJll Dllf •••••• 

CO~P•<lEC!fJllN l L• AUDIENCIA DE PllllEBAS Y AUGAlOS PREVISlA POR El ARTlCULO ~)O 

Dtl CITADO OPOENlMHNTD. >l.&CIHIOOSE SE~ALaDO FLOJA ?0 Of. OCTU!!llf Dt 19•9 PARA• 

SL DfS.l>IOGO, 

lil~Ul-T•'IDD Hl!CEllD.• PANAL• Df~ID• fOllMOlJDlD Df LlS ------

,.LTl•l(lCIDl'<tS .& LAS •UIORID•DES EJIDAlES Y PRESUNTOS PlllYlD~S Sf (0,.ISJONO ··•· 

PlllSO•Ul DE ESTA DfPt>IDfl'<Cll lGR•ll]O, OUH'I "º"FJCO PE~sc ... L .. fJ«l!';. LOS------­

!Nff-GJl"• .. TES DEl co111S•11l•OO-fJIO•L· CO'ISEJD DE YIGIL•NCIO 'Pli[SUNTIJ5 ----------

INFll~CTORlS OUf SE r .. CUNTR•RON PR[SEJ«TES AL ~D .. E>ITO nr: LO DILIGENCIA. REC•BOl'IDD 

(LAIPD IESfl<;OS fJID•l•l!IDS EN PLENO GOCE DE sus DERECN)S AGRARIOS. E" CU•NTD. 

LOS E .. JUJCIH•OS OUE SE ENCUE .. Illl" oUSENTES' D\Pf NO f"UE POSieLE >«HIFICORLES ---

PlRS~NAL"fNlf, PRDCEDltNDO A 11ACERLO .. EOIANTf CEDULA NOTlFICAlORll OU[ ::0[ f!JD -

t~ LO::O 1"EtLE"0S Df OYISDS DE ll Of"lCLN• "UNICIPlL CORRESPDl'<DIEJ«TE 'f EN LOS ••••• 

Ll!G.&RES "•S VIS!"L[S Dtl PO~LODD, EL OIA JI DE OCTUElllE ~F. 111•9• SEGUN•••••••••• 

CO~Sl<~CIAS OUE CORRE" AGPfGlDAS [N .&UTQS. 

DE RfFCR•U lGl,.RIAo PRD(!OE Rf(ONOCtll SUS Df.'lfC¡.¡os lG~aq IOS V CD,. FUNCA .. f~IO EN 

PQJI LO ANffS (XPUESlC l (0 .. FUNOA .. fNlD EO/ LOS A<if1(ULC::0 VA 

MENCID,.•DOS Ot LA LEY FEDERAL DE q[f()ll~A lGR•RJ•• SE RESUtlYE: 

Plll•EllO.• SE DECllETA L• PJllY•CLO .. Df DERfCHO::O AGRARIOS EN EL 

f~IOO CEL POBL•Oo DH•O"'"ªºº B•RRJ() BAJO. MllO/JCIPlo Df O/UlUTl•· Dfl C5lAD0 Of 

111DllGCo POR l<A~~JI •~lNDO,.•DO El CULTIYD PERSONH DI': LA UNIDAD Of DDTACJO'I PDll • 

llAS Df DOS &l'<OS CONStCUl!VOS AL C.: 1.· RODJllGO FLORES, POR L& !'ISM.ll Rl10 .. ::Of •• 

PRIU" [)f SliS DfJIECHDS •GR•RlOS ~UCESDlllOS. LOS ce.: 1.- JUll'<O M.&PTJ .. El -------

C&LOERC>'° Z,• LEoPDLDD FLO'IES WlRl!,.EZ T ~.· FP•NClSCO fLOJlfS "aRTl'lfZ. f .. -~·-• 

Clll<SECUE .. C[O SE CA-.!UL& EL CERTIFIC•DO DE OERfCNOS .lGPARIDS OUE SE lf f~PIOJO Al 

SfC.U"DO.• SE RECO,.DCEN DE.,EC>'O:; AGRlJllOS l Sf &OJUDICA LA•• 

U~IO•o ~E or11crn .. Dt REfERENC!• POR YE'llRL• CU.TIY• .. CO POll ... s DE nos .;;os----

Jl'<!'ITEqRu~<>IDOs, f" fl EJIDO DEL DD5LAOfJ 'DENO"I"'ºº f!ARJl!fl ~•Jo ... UN!CIPJC DE --

NUlUIL•. DEL ~::01.llDO Ol 111DALGQ, •l (., t.· J, PfORO FLORES .. ARTINEr. ••••••••·•• 

CONSECUENlt .. tNTE. E•PID•St su (CIJIJl[S~O~OlfNH ""llrlC•OD or DCREO'IDS •GRAlllOS -

lEllCfRO.• PUBLIOUfSE ESTO t:IE~DLUClDO/ Rfl•TIYl A LA PRIVlCJDN 

Df Df<IECl"'DS •GR&RIDS V NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACID'lo f':t< fL ----

EJIDO DEL PO~LAOO DENO"INADIJ e•l!l!!O B•JG, "UNICIPIO DE fWAUrLA. OfL ESl•DD o~ --

lilD•LGC, EN rL PERlDDICIJ OFICIAL or EST• f-"TIDAD fEOERATIYA' DI" CDNFORl11DAD CON 

REGViJJIO AG~•MIO N•CION•l· OIRECCION LEl<ER•l or IN~DR .. lClON •(OJIAR[A P•R• su--~-

J"'SCllJ~Cl~'I T ANOTACIO,. CDRRESPO"OlfNl! T l L• DJR!CClO~ Df DEllfC"DS AGRAJI JOS, • 

DIRECCJON Gfl'<tll.lll Df H .. fN(Jl DE LA JHRr-& PAPA lA ~•PtOICION DE LOS 

(fllTIFIC•!lD~ or OERE(11DS Aij~ARlfl~ RfSPECJIYOS; NDllFIQUtSt ~ f.Jf'CUl!':Sf.- •si LO 

~ESDLYIEllO~ LOS IMlEGllANlfS DE !!Sr~ co~1s¡o'1 •GR•Plo .. 1'1A O~L !':Sl~DO, f ... _-·---­

P•CHUC•. HID.&lGO •• LDS t 010::. Ot~ ~~s OE 
0

0CJU!'Pí DE 19e9. 
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26 de Junio de 1990 PERIODICO OF1CIAL 11 

, PPT~. O( l '; ~5, 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

TAIDE MARTINEZ SANTOS, promueve diligencias AD·PERPETUAM, 
justificar hechos de posesión derecho propiedad de predio, rústico 
del poblado de SANTA ANA HUEYTLALPAN, éste Municipio, medi· 
das y colindancias obran exp. 660/90 publiquese tres veces consecu­
tivas, ocho en ocho días periódico oficial del Estado y Sol de Tulan­
cingo se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre convoquense 
personas creanse derecho predio referencia presentarse deducirlo tér­
mino legal. 

3-1 

TULANCINGO, HGO., JUNIO 1 DE 1990.-C. ACTUARIO-P.D.D. MA. 
DE LOURDES PEREZ MARTINEZ-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración--d9 Rentas. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DOLORES RAMIREZ HERNANDEZ, promueve éste Juz· 
gado diligencias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, posesión y prescrip­
ción positiva sobre predio rústico denominado LOMA BONITA ubica­
do Caltimacán Municipio de Tasquillo de éste Distrito Judicial d~ Zi­
mapáíl, Hidalgo. Expediente número 241/89. 

Cuniplimiento artículo 3029 del Código Civil, publíquense edictos 
poí tres veces consecutivas d8 siete en siete dfas periódicos Oficial -
del Estado y La Opinión, que se editan en Pachuca, Hidalgo, convo­
cándose personas que crean tener derechos sobre predio indicado 
háganlo valer legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., mayo 24 de 1990.-EL C. SECRETARIO DEL 
JUZGADO-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas. _ 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS RAMIREZ GONZALEZ, promueve éste Juzgado diligencias 
de Jurisdicción Volun·taria Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad, posesión y prescripción sobre predio 
rústico ubicado en la Comunidad de ·caltima_can Municipio de Tas­
quil lo, de éste Distrito Judicial de Zimapán, Hidalgo. Expediente nú­
mero 217/989. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil, publíquense edictos 
por tres veces consecutivas de siete en siete días periódicos OfiC:ial 
del Estado y La Opinión,.que se editan en Pachuca, Hidalgo, convo­
cándose personas que cre.an tener derechos sobre predio indicado 
háganlo valer legalmente. 3-1 

Zimapán, Hgo., mayo 24 de 1990.-EL C. SECRETARIO DEL 
JUZGADO-Lle. ERASMO HERNANDEZ ROJO-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. · 

EDICTO 

JOSE LUIS MARTINEZ DIAZ, promueve diligencias AD·PERPETUAM, 
justificar hecho posesión derecho propiedad del predio urbano sito 
San Miguel Huatengo, Mpio., Santiago Tulantepec, Hgo., medidas y 
colindanCias obran exp. 503/90,· publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULAN· 
CINGO, se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.-Convóquense 
·personas creanse derecho predio referencia, preséntense deducirlo 
término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Mayo 17 de 1990.-C. Ac!uario.-P.D.D. AAROM 
RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PABLO ORTEGA ARANA, promueve diligencias AD-PERPETUAM, 
justificar hecho posesion derecho propiedad predio rústico ubicado 
en el Aserradero, Col. Tecocomulco, Mpio. Cuautepec, Hgo., medidas 
y cóiindancias obra exp. 588/90, publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO DIA, 
se edita .Ciudad, lugares públicos de costumbre.- Convóquense per­
sonas creanse derecho predio referencia, preséntense deducirlo tér­
mino legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Mayo 4 de 1990-C. ACTUARIO-LIC. LOURDES· 
PEREZ MARTINEZ-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO 

EDICTO 

JOSE GONZALEZ CERVANTES, promueve éste Juzgado Diligencias 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto predio rústico de­
nominado "LA CAPILLA", ubicado en el Municipio de Chilcuautla, 
Hgo., de éste Distrito Judicial, medidas y colidancias obra expedien­
te número 466/89. 

Auto fechado seis de diciembre de mil novecientos ochenta y nue· 
ve, ordena públicar presente tres veces consecutivas, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., persa· 
nas creánse ig.ual o mejor derechos háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., Enero 19 .de 1990.-EL C. ACTUARIO.-LIC. RA· 
MIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derecho$ Enterados 6 de Marzo de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTHA SANJUAN RAMIREZ, promueve éste Juzgado diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos de propiedad, posesión y prescripción sobre predio 
rústico ubicado en ·1a comunidad de Caltimacan Municipio de Tasqui­
l lo, Hgo., denominado EL GARAMBULLO. Expediente número 235189. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil, publlquese edictos por 
tres veces consecutivas de siete en siete días periódicos Oficial del 
Estado-y La Opinión, que se editan en Pachuca, Hidalgo, convocán­
dose personas que crean tener derechos sobre predio indicado há­
ganlo valer legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., junio 8 de 1990.-EL C. SECRETARIO DEL 
JUZGADO-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas. 
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12 PERIODICO OFICIAL 26 de Junio de 1990 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
GUILLERMO CALZADILLA MIRANDA, promueve Diligencias Infor­

mación Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por en­
de propiedad tres predios rústico, ubicados San Buenaventura Mpio. 
Tepe ji del Río de Ocampo de este Distrito Judicial. Medidas y colin­
dancias obrari Expediente 512/90. Personas mejor derecho justificar­
lo oportunamente. 

Pubríquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, así como Estra­
dos del Juzgado. 3-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 22 de 1990.-Atentamente.-C. Actua­
rio.-P.D.D. Domingo Islas Miranda.-Rúbrica. 

Admiriistración de Rentas Derechos Enterados.- 30 de Mayo de 
1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
FRANCISCO TREJO CRUZ, Promueve Diligencias Información Tes­

timonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende la propie­
dad del predio rústico, ubicado en Cañada de Madero Municipio dP. 
Tepeji del Río de Ocampo,· Hidalgo, de este Distrito Judicial. Medi­
das y colindancias obran expediente 622/90, personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

PubHquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Oficial det EstaGc: y NLievo Gr.:ifico editados Pachuca, asi corno 
Estrados del H. Juzgado. 3-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 26 de 1990.-Atentamente.-C. Actua­
rio.-P.D.D. Domingo Islas Miranda.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 30 de Mayo de 
1990. 

DISTRITO JU[llCIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
TEODORO VILLEDA OLACO, promueve Diligencias Información Tes­

timonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico "ENGUDHO'', ubicado Sayula Mpio. Tepetitlán de es­
te Distrito Judicial. Medida~ y colindancias obra:i Expediente 501/90. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Ofi.cial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, así como Estra-
dos .del Juzgado. 3-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 8 de 1990.-.Atentamente.-C. Actua­
rio.-Lic. Maribel Treja Martínez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 23 de Mayo de 
1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, ' 30. 

EDICTO 

CELSO GRANADOS SANDOVAL, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro­
piedad dos predio rústicos "LA MILPA LARGA" y sin nombre, ubica­
do Santa María Magdalena Mpio. Tepeji del Río de Ocampo de éste 
Distrito Judicial. Medidas y col!ndancias obran Expediente 370/90. Per­
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de.siete en siete días. Periódi­
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así como Es­

. tracios del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Abril 9 de 1990-A ten ta m en t e-C. 
ACTUARIO-PDD. DOMINGO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 29 de mayo de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

E:JICTO 

SIRENIA OLGUIN LOPEZ, promueve Información Testimonial Ad­
Perpetuam, respecto a un predio urbano, sin nombre, ubicado en Tla­
huelilpan, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el exp. nú­
mero 167/90. Personas mejor derecho justificarlo término cuarenta 
días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete di as, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, ambos de Pa­
chuca, Hidalgo, así como en tos Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., a 23 de Mayo de 1990.-Atentamente.-· 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-EI C. Secretario Civil.-Lic. Eduar­
do Jiménez Ramírez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 30 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

EVARISTO DOMINGUEZ PEREZ, promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto a un predio denominado "EL TE PETATE" ubi­
cado en Munitepec de Madero, Mpio. de Tlahuelilpan, Hidalgo, cuyas 
medidas y colindancias obran en el exp. número 132/90. Personas me­
jor derecho justificarlo térm·ino cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, ambos de Pa­
chuca, Hidalgo, así como en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., a 2 de Mayo de 1990.-Atentamente.-Sufragio 
Efectivo. No Reelecc1ón.-EI C. Secretario CivlL-Lic. Eduardo Jimé­
nez Ramírez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 25 de Mayo de 
1990. 

-------------- --·-------

JUZGADO MIXTO DE PRIMfRA INSTANric, 

HUICHAPAN, HGO 

EDICTO 

INOCE~JCIO BRAVO PEREZ, promueve Información de Dominio, fin 
decláresele propietario predio rústico denominado "LAS CARMELAS", 
ubicado en la Ranchería de Bathá y Barriqs, del Municipio de Nopa­
la, Edo. de Hidalgo. Empadronado a nombre de ENRIQUE BRAVO BRA· 
VO.- Medidas y linderos constan expediente No. 152/90 (OCULTO A\ 
FISCO). 

Convócanse personas derecho a oponerse. Háganlo valer oportu· 
namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES. 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, ciudad de Pachuca, Hgo. 3-3 

Huichapan, Hgo., 30 de abril de 1990.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI C. Actuario.~Lic. Mauro A. Sánchez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 17 de Mayo de 
1990. 
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26 de Junio de 1990 PERIODICO OF1CIAL 13 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GERARDO PORTILLO HERNANDEZ promovió Juicio JURISDICCION 
VOLUNTARIA, S/INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, ex­
pediente número 742/90 predio denominado "La Nerita" ubicado en 
la Población de San Antonio el. Desmonte, Municipio de Pachuca, Hgo., 
medidas y colindancias obran en el-expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente sobre el inmueble motivo d.e este procedimiento 
para que lo ejercite con-forme a la.Ley dentro del término de 40 cua­
renta días contados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por tres--veces consecutivas en el Perió_dico Ofi­
cial del Estado y el Sol de Hidalgo, así como en los Tableros notifica­
dores de éste H. Juzgado en ésta Ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 17 de Mayo de 1990.-C. Actuario.-Lic. Francisco 
Carmona Montaño.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 25 de Mayo de 
1990, 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

TOMAS SERRANO HEANANDEZ, promueve Información Test[mo­
nial Ad-Perpetuam, respecto a un predio ubicado en la Tercera !;)e· 
marcación de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y.colindancias Obran 
en el exp.·número 155/90. Personas mejor derecho justificarlo térmi-
no- cuarenta días. · 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete d_ías, 
periódicos OFICIALDELESTADO Y SOL DE HIDALGO, ambos de Pa­
chuca, Hidalgo, así como en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., p 24 de abril de 1990 .. -Atentamente.-Sufragio 
Efectivo. No Reelecció'n.-EI C. Secretario Civil.-Lic. Eduardo Jimé· 
nez Ramírez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 29 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

ED1cro 

_ AMELIA CRUZ TEMPLOS, promueve diligencias AD-PERPETUAM, 
justrficar hecho posesión derecho propied'ad del predio urban.o-sito 
San Miguel Huatengo, Mpio., Santiago Tu!antepec, Hgo.-, medidas·y 
coHndancias obran exp. 507/90, publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULAN­
CINGO, se edita Ciudad, lugares.públicos de costumbre.-Convóquense 
personas creanse derecho predio referencia, preséntense deduc-trlo 
término legal. 

3-3 

Tulancifigo, Hgo., Mayo 17de1990.-C. Actuario - P.D.D. AARO~I 
RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de P:achuca, Hgo. Derecho.s Entera.dos 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

JESUS HIPOL1TO CORTEZ GUZMAN, promueve dili·gencias AD, 
PERPETUAM. justificar hecho posesión derecho propiedad del pre­
dio rústico, sito poblado de Huapa!calco éste Munlcipio, medidas y 
colindancias obran e_xp. 293190, publíquense tres veces consecutivas 

ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULAN­
ClNGO, se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.-Convóquense 
personas creanse derecho predio referencia, preséntense deducirlo 
término legal. 3-3 

Tulancingo, Hgo., Marzo 23 de 1990-C. ACTUARIO-P.D.D. AARON 
RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica .. 

Admiriistración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ARMANDO LEAL PAIZ, Promueve .Información Testimoríial Ad­
Perpetuam, fin decláresele propietario-predio rústico denominado "TE­
QUEDO", ubicado en el Barrio-de Sant_a Bárb.3.r~, Municipio de Hui­
chapan, Hidalgo, empadroriado MACRlNA ESáUIVEL.- No. R-1283.­
Medidas y-linderos constan en Expediente N0.--94/90. 

Convócanse personas d-erecho Oporierse, háganlo valer-oport_u­
·namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese TRES VECES 
CONSECU,TIVAS, periódico OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDAL­
GO de la ciudad de Pachuca, _Hgo. 3-3 

Huichapan, Hgo., 9 de Marzo de 1990.-Sufragio Efectivo. No Ree­
·1ección.-C. Secretario Civil.-Lic. Juliana Ortiz Trejo.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos -E,nterado-s.- 29 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JUAN CAR­

LOS GARCIA CUELLAR, en contra de SALVADOR AGUILAR RIVERA, 
expediente número 538/89. 

Se d-ecratá-en Pública Subasta la Venta del bien inmueble ubicado 
en el Lote 35 de la Manzana XI, Sección Tercera del Fraccionamiento· 
Valle de San Javier, así como la casa que' sobre el IOte se construyó, 
que es la 256 de la Calle de Valle de Abajo del mismo fraccionamien­
to en eSta ciudad, inscrito en el R·egistro Público de la Pr'opiedad y 
d81 Comercio de esta ciudad, ba:jo el número 253, fojas 127 Frente, 
Tomo r; Volúmeri IV, Libró 1, cúyas medidas y colindanCias son: AL 
flJORTE.- 12:00 metrcs con lote 36, AL SUR.- 7-metros co·n Valle N2-
cional, AL ORIEN--TE.-15:50 metros, eón Valle de Abajo; AL PONIEN­
TE.- 20.50 metros con lote 34 PAM COUPE, 7:85 metros con Valle 
Nacioiial y Valle de Abajo. 

Será JX}Stura le-gal la que cubra de contado las dos terceras· partes 
de $111 '680,000.00 (CIENTO ONCE M 1 LLON ES SEISCIENTOS OCH EN­
TA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor-pericial estimado. 

Se convocan postores para la primera almoneda de Remate que ten­
drá verificativo en el local de este Juzgado aias 10:30 horas del día 
29 de ju.nio del año en curso.- Publíquese Jos Edictos correspondien­
tes por tres veces dentro de nueve días, en el Penódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo, así como en los lugares Públicos de -os­
tumbre y 'en los tab'léros notificadores. a-·3 

Pachuca, Hgo., 4 de Junio de 1990.-C .. Actuario Primero de !o Ci­
vil.-Lrc. S. Enrique Flores Colin.-Rúbrica. 

AdministraCi6n de Rentéis Dere_Chos Enterados.- 5 de Ju·110 de 
1990. 

JUZGADO DE LO-CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
JOSE-CONCEPCION ARREOLA HERRERA, promuev·e dilig-encias 

AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho.propi'edad del pre­
dio urbano sito San Miguel Huatengo, Mplo., Santiago_.Tulantep-ec, 
Hgo., medidas y colindancias obran exp. 505/90, publiquese tres ve­
ces consecutivas ocho en ocho·días periódico OFICl-AL DEl ESTA­
DO Y SOL DE TULANCINGo·, lugares público·s de 
costumbre.-Convóquense personas creanse derecho·predio referen­
cia, preséntense deducirlo término legal. 

Tulancingo, Hgo., Mayo 17 de 1990.-:c Actuarió.-P:D.D. AAt"'.0~! 
RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

--------~--~-
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14 PERIODICO OF1CIAL 26 de Junio de 1990 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR HUMBERTO CABRE· 

RA MORALES EN CONTRA DE INMOBILIARIA SAN CAYETANO S.A., 
EXP. NUM. 736/90. 

Se notifica y emplaza en forma legal a la Inmobiliaria San Cayeta­
no, S.A., por conducto del Sr. CARLOS LLA.MAS ALONSO o de quien 
se acredite ser representante legal y también de cualquier persona 
física, moral o privada que se crea con mejor derecho de la demanda 
ORDlNARIA CIVIL entablada por el actor su Contra relativa al predio 
inafectable de la Inmobiliaria San Cayetano, según expediente, que­
dando en la secretaría del juzgado copias de trG.5lado, concediéndo· 
le un término de 20 días, contados a partir de la última publicación, 
quedando apercibidos de que en caso de no contestar la demanda 
serán declarados presuntivamente confesos de los hechos que de la 
demanda dejen de contestar. 

Publiquese edictos por tres veces consecutivas, de siete en siete 
días en los periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así co­
mo en los tableros notificadcires de costumbre y sitios de esta Ciudad 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 23 de Mayo de 1990.-EI C. Actuario.-Lic. María 
Eugenia Silva Martínez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 23 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO, MARIA, SOTERA, Y MARIA GUADALUPE TREJO SAN· 
CHEZ, promueven este Juzgado diligencias de Jurisdicción Volunta­
ria Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos 
propiedad, posesión y prescripción sobre predios rústicos denomina­
dos "El TAMFAHI" y "HERAMI" ubicados en el Pueblo de Remedio~ 
Municipio de Tasquillo, Hgo., de este Distrito Judicial de Zimapán, 
Hidalgo. Expediente número 99/990. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil, publíquense edictos 
por tres veces consecutivas de siete en siete días periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, que se editan en Pachuca, Hidalgo, con­
vocándose personas que crean tener derechos sobre predios indica­
dos, ·háganlo valer :egalmente. 

3-3 

Zimapán, Hgo., Mayo 29 de 1990.-EI C. Secretario del Juzgado.­
Lic. Erasmo Hernández Rojo.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechas Enterados.- 30 de Mayo do 
1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

VIRGINIA VARGAS TENORIO VDA. DE TREJO, promueve Diligen· 
cias Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión 
y por ende propiedad predio Urbano, ubicado Primera Sección El Lla­
no de éste Mpio y Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex­
pediente 349/90. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete días. Periódi­
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así como Es­
trados del Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., marzo 30 de 1990-A ten ta me n t e-C. 
ACTUARIO-PDD. DOMINGO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 29 de mayo de 1990 

JUZGADO MIXTO 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

NATALIA OLGUIN MENDOZA, promueve este Juzgado Diligencias 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio rústico 
denominado "LA MORA", ubicado en San ,Nicolás, Municipio de lx­
miquilpan, Hgo., medidas y linderos obran expediente número 158/90. 

Auto fechado dieciocho de abril del año en curso, ordena publicar 
presente tres veces consecutivas en periódicos OFICIAL DEL ESTA­
DO Y EL NUEVO GRAFICO, de Pachuca, Hgo., personas creánse igual 
o mejores derechos, háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 16 de Mayo de 1990.-C. Actuario.-Lic. Rami· 
ro Bazán Ricardi.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 30 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

V!CTOR LEON GUERRERO, promueve Diligencias de Jurisdiccióri 
Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente Número 
665/90.- Predio rústico conocido, ubicado en el Pueblo de Santiago 
Tlapacoya, Hidalgo, medidas y colindancias obran en el Expediente.­
Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el Promovente sobre el inmueble motivo de éste procedimiento, 
para que lo ejercite conforme la Ley, dentro del término de 40 días, 
contados a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Pub1íquese Edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi­
cial del Estado y el "Nuevo Día", así como en los lugares públicos 
y Tableros Notificadores de costumbre en ésta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 10 de Mayo de 1990.-EI C. Actuario.-Lic. Efraín 
Ramírez Gutiérrez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 23 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

GILDARDO YAÑEZ MEDELL, promueve J:.Jlcio de Reducción de Pen­
sión Alimentaria, en contra de MARGARITA LOPEZ PEREZ, expediente 
número 213/987, que se encuentra radicado en-este H. Juzgado de lo 
Familiar. 

Publicar por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de1 Es­
tado y en el Sol de Hidalgo, Emplazando y corriendo traslado a la de­
mandada MARGARITA LOPEZ PEREZ, para que en el término legal 
de 45 cuarenta y cinco días hábiles, comparezca ante este Juzgado 
a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibida que en 
caso de no hacerlo así, será declarada presuntivamente confesa de 
los hechos que de la misma deje de contestar, así como para que se­
fíale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Apan, 
Hgo., bajo apercibimiento que de no hacerlo se le notificará en los 
términos prevenidos por el Artículo 82 del Código de Procedimien'tos 
Familiares Vigente en el Estado. 

3-3 

Apan, Hgo., Marzo 23 de 1990.-EI C. Actuario.-P.D.D. Cigifredo 
García Galindo.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 28 de Mayo de 
1990. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO PINEDA ZAMORA, promueye Información Testimonial, 
acreditar propiedad y posesión por prescripción positiva respecto pre­
dio rústico denominado "DONGHU", ubicado El Olvera Mpio. San Sal­
vador Hgo., medidas, colindancias obran Exp. No. 425190. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la Lex, y dentro del término que 
para el efecto se provee. 

Publíquese tres veces con_secutivas, periódicos Oficial del Estado 
y .Sol de Hidalgo, lugares públicos ubicación Inmueble. 3-3 

Actopan, Hgo., Mayo 17de19~_0.-C. Actuario.-Lic. Isabel Sánchez 
Hernández.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 23 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PR'IMERA !NSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PAUL!NO PINEDA ZAMORA, promueve Información de Dominio, 
acreditar la posesión de los predtos denon:ii11é.d.6s "EL LINDERO PRI· 
MERO", "LA CACHUCHA UNO", y "CA.CHUCA DOS", ubicados Olve­
ra Mpio. San Salvador Hgo., medidas· y colinda.hcias obran Exp. No. 
408/90. 

Se hace saber a toda persona crea téner mejor derecho que el pro­
moVentes los hagan valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto se provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubica.Croo, del inmueble. 3-3 

Actopan, Hgo., 7 de Mayo de 1990.-C. Actuar¡o·.-Lic. Octavio Bau­
tista Ortíz.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 23 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
GUILLERMO PINEDA AGUILAR, promueve lnformac)ón Testimonial, 

acreditar derechos de posesión y propiedad por prescripctón positi­
va respecto predio rústico denominado ''EL LINDERO SEGUNDO'', ubi­
cado El Olvera Mpio. San Salvador Hgo., 'medidas y colindancias obran. 
Exp. No. 410/90. 

Se hace saber a toda persona crea ·tener mejor derecho que el pro­
rriovente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto se provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado, 
Sol de Hidalgo, lugares públicos de Costumbre, ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., 7 de Mayo de 1990.-C. Actuario.-Lic. Octavio Bau­
tista Ortíz.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 23 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ERNESTO NAZARIO Y JUANA GUILLERMINA VALERIO JIMENEZ. 
promueven Información Testimonial acreditar derechos posesión y pro­
piedad prescripción positiva respecto predio rústico denominado "EL 
MEZQUITE", ubicado San Juan Tepa, Mpio. Francisco l. Madero, Hgo., 
Medidas y colindancias Obra·n Exp. No. 431/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que los pro­
moven~e lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
Y. Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación del inmueble; 

3-3 

Actopan, Hgo., Mayo 18 de 1990.-C. Actuario.-Lic. Isabel Sánchez 
Hernández.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 29 de Mayo de 
1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
MARGARITA RUIZ VELAZQUEZ, promueve Diligencias Información 

Testimonial Ad·Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro­
piedad predio rústico, ubicado Santiago Tlapanaloya Mpio. Tepeji del 
Río de Ocampo de este Distrito Judiciat Personas mejor derecho jus­
tificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así corno Es­

trados del Juzgado. 3-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 25 de 1990.-Atentamente.-C. Actua­
rio.-Lic. Maribel Treja M-artínez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 30 de Mayo de 
1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

BARTOLOME ALVAREZ ROMERO, promueve Diligencias Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende 
propiedad pred_io Urbano, ubicado Tlalrninulpa Mpio. Atitalaquia dA 
este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 604/90. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete dias, Periódi· 
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra­
dos del Juzgado. 3-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 23 de 1990.-Atentamente.-C. Actua­
rio.-~.D.D. Domingo Islas Miranda.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 25 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
MAGDALENA ANAYA BRAVO, promueve Diligenci,as de Jurisdic­

ción Voluntaria sobre Información de Dominio, fin decláresele propie­
taria del predio rústico denominado "RETAMEX", ubicado en los 
términos Comunidad El Saucillo, Mpio. de Huichapan, Hgo. (OCUL· 
TO AL FISCO).· Medidas y colindancias constan en Expediente No. 
150/90. 

Convócanse personas derecho a oponerse. Háganlo valer oportu­
namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese prese_nte TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, ciudad de Pachuca, Hgo. 3-3 

Huichapan, Hgo., 30 de abril de 1990.-Sufragio Efectivo. No Ree­
ección.-EI C. Actuario.-Lic. Mauro A. Sánchez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 17 de Mayo de 
1990. 
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JUZGADO MIXTO 

ATOTONILCO, HGO. 

EDICTO 

ALBA TEODORA BARRANCO DE RIVERO promueve este Juzgado 
Información Testimonial ad-perpetuam a fin de acreditar la posesión 
y dominio inmueble denominado "EL NEGRITO" ubicado Velasco Hi­
dalgo, medidas y colindancias constan expedienYe 117/90, hágase co­
nocimiento personas interesadas mejores derechos háganlos vale~ 
oportunamente, edicto se publicará tres veces consecutivas periódi­
cos Oficial del Estado y El Nuevo Día edítanse Pachuca Hidalgo Y pa­
rajes públicos de costumbre. 3-2 

Atotoni!co el Grande, Hgo., 31 de mayo de 1990.-EI Secretario Ac­
tuario del Juzgado.-LIC. MARIA GUADALUPE HERNANDEZ MON­
ROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuc;a, Hgo. Derechos Enterados 
junio 4 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

HE:CTOR DIAZ CALVA, promueve Información Testimonial Ad­
Perpetuam respecto a un predio.urbano, ubicado en la Cuarta Demar­
cación, cálle Niños Héroes número 47 de Mixquiahuala, Hidalgo, cu­
yas medidas y colindancias, exp. 187/90. Personas mejor derecho 
justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres ·veces consecutivas de siete en siete días 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVOcGRAFICO ambos de Pa­
chuca, Hidalgo, así como en los Estrados de este H. Juzgado. · 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-· 
Mixquiahuala, Hgo., a 4 de junio de 1990.-EI C. Secretario Civil.­
LIC. EDUARDO JIMENEZ RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de P_achuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 5 de 19S'Cl. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE JESUS GUERRERO GAL VEZ, promueve Información Tes­
timonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubi.cado en l_a 
Cuarta Demarcación de Mixquiahuala, Hgo., cuyas medida_s y colin­
dancias obran exp. número 188/90. Personas mejor derecho justificarlo 
término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete ·en siete días, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos de Pa­
chuca, Hidalgo, así como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

Atentamerite.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-­
Mixquiahuala, Hgo., a 4 de_ junio de 1990.-EI C. Secretario Civil.­
LIC. EDUARDO JIMENEZ RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 5 de 1990. 

. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE GARCIA t!ERNANDEZ, promueve Información Testimcinial, 
acreditar derechos de posesión, propiedades prescripción positiva res~ 
pecto predio rústico denominado "LA PUERTA", ubicado eri la Colo­
nia La Puerta de Tepatepec, Mpio., Francisco l. Madero, Hgo., medidas 
colindancias obran Exp. No. 485/90. 

Se hace saber a toda persona crea- tener mejor derecho que el pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley y _dentro del términ_o quepa­
ra el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficia.1 del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., Mayo 23 de 1990.-La C. Actuario.­
LIC_ ISABEL SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 5 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS OCTAVIO POLO NARVAEZ, promueve Información Düminio, 
·fin decláresete propietario predio rústico "CERRO GORDO", ubica­
do Ranchería Casas Viejas Municipio Nopala, .Hgo.- Empadronado 
nombre ALFONSO POLO BASURTO núm'ero R/2298.- Medidas y lin­
derOs constan expediente 177/990. 

ConVócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportunamen­
te. 

Cumplimiento artículo 30?9 Có_tjjgo Civil publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Huichapan, Hgo., a 15 
de mayo de 1990.-EI C. Actuario del Juzgado.-LIC_ MAURO A. SAN­
CHEZ CRUZ.-Rúbrica_ 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
mayo 21 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PmMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

GALO MEJIA-MEJIA, promueve .Información Dominio, -fin decláre­
sele propietario predio rústico "POTRERITO LA SALA", ubicado Co· 
munidad Taguí~ Municipio de Huictiapan, Hgo.- Empadronado ·nombre 
PROMOVENTE número R/3290.- Medidas y linderos constan expedíen­
te 176/990. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportunamen­
te. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil Publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Huichapan, Hgo., a 15 
de mayo de 1990.-EI C. Actuario Cel Juzgado.---oLIC. MA.LJRO A. SAN· 
CHEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración _de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Entei'ados 
mayo 21 de 1990_ 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LEODEGARIA RESENDlZ DE ZUÑIGA, promueve Información Do­
minio, fin declárese le propietaria predio rústico "LA JOYA'', ubicado 
Corilunidad La Sabanita, este Municipio.- Empadronado NOMBRE 
PROMOVENTE número RP/2155.· Medidas y linderos constan expe­
diente 180/990 . 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportunamen­
te. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Huichapan, Hgo .. a 15 
de mayo de 1990 . .__:__E¡ C. Actuario del Juzgado.-LIC. MAURO A. SAN­
CHEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de· Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
mayo 21 de 1990. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
WENC-ESLAO FUENTES SANCHEZ, promueve Información Testi­

monial Ad-Perpetuam, fin decláresele propietario predio rústico de­
nominado "DEKA", ubicado Comunidad de La Palma Municipio de 
Nopala, Hgo.- OCULTO AL FISCO.- Medidas y linderos constan expe­
diente No. 159/90. 

<;:onvócanse personas derecho a oponerse, háganlo valer oportu­
namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, pubHquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, ciudad de Pachuca, Hgo. 3-3 

Huichapan, Hgo., 8 de Mayo-de 1990.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI C. Actuario.-Lic. Mauro A. Sánchez;-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 30 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
JOSE MARIA URIBE MORALES, promueve Información Testimonial 

Ad-Pe'rpetuam, fin decláresele propietario predio rústico "LA PROVI­
DENCIA", ubicado Comunidad de La Palma Municipio Nopala, Hgo.­
OCUL TO A LA ACCION FISCAL.· Medidas y linderos constan expe· 
diente No. 160/990. 

Convócanse perso'nas derecho a oponerse, háganlo valer oportu­
namente. 

Cumplimiento c.rtículo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, Pachuca, Hgo. 3-3 

Huichapan, Hgo., 7 de Mayo de 1990.-Sufragio Efectivo. Na Ree­
lección.-EI C. Actuario del Juzgado.-Lic. Mauro A. SánChez Cruz.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 30 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
PORFIRIO, ABELARDO, RAFAEL, ALEJANDRO, CRISOSTOMO Y 

MARIA DEL ROSARIO RESENDIZ PARTIDO, promueve Información 
de Dominio fin se les declare propietarios predio rústico denomina­
do "FRACCION LAS_ TORRES", ubicado Comunidad de La Esquina, 
Municipio de Tecozautla, Edo. de Hidalgo, Empadronado a nombrP. 
de PORFIRIO RESENDIZ PARTIDO Y HNOS. No. R·P-60. Medidas y co-
lindancias constan Expediente No. 151/90: -

Convói::anse personas derecho a oponerse, háganlo valer oportu­
namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publ_íquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, ciudad de Pachüca, Hgo. 3-3 

-- Huichapan, Hgo., 30 de abril de 1990.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI C. Actuario.-Lic. Mauro A. Sánchez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 17 de May'o de 
1990. 

. JlJ?GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN. HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LA LUZ TORRES CRUZ, promueve Información de Do­
minio. acredltaí la posesión del predio Urbano ubicado calle Berrio­
zabal, de esta.Ciudad; Medidas y colindancias obran Exp. No. 514/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término quA 
para el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Día, lugares públicos y ubicación del inmueble. 3-3 

Ac,topan, Hgo., 25 de Mayo de 1990.-C. Actuario.-Lic. Isabel Sán· 
chez Hernández.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 28 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMArAN, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE DARIO TAEJO, promueve este Juzgado diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre­
ditar derechos propiedad, posesión y prescripción sobre predios TE­
PETATE LARGO y DUNZHO, ubicados en'.Huizacbez y Clatimacan, del 
Municipio de Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias obran Expedien­
te Número 82190. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil, publíquense edictos 
por tres veces consecutivas de siete en siete días periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, convocándose personas crean tener de­
rechos sobre predios indicados, háganlo valer legalm~nt,e. 

3-3 

Zimapán, Hgo., Mayo 15de1990.-EI C. Secretario del Juzgado.­
Lic. Erasmo Hernández Rojo.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 30 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

CASTULA SANROMAN ESPINOZA, promueven en este Juzgado Di­
ligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, objeto d_ecláre­
sele propietaria por prescripción positiva, respecto de un predio rústico 
denominado "LA CUCHILLA" ubicado en la población de .Soyatla, 
Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial, medidas y colindan cías 
constan en Exp. Núm: 40/990. Convóquese personas con derecho a 
oponerse, publiquese presente edicto tres veces consecutivas en los 
periódicos Oficial del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 3029 del Código Civil. 

3-3 

Zacualtipán, Hgo., Mayo 23 de 1990.-EI C. Secretario.-Lic. Hum­
berto Jesús Atarcón Gómez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 29 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCELA CRUZ RAMIREZ PROMUEVE Información de Domihio, 
fin decláresele propietaria predio urbano denominado "FRACCION 1", 
ubicado en Barrio del Castillo de la ciudad y Municipio de Huicha­
pan, Hgo., medidas y colindancias constan en Expediente No. 
1631990.· OCULTO AL FISCO. 

Convócanse personas derecho oponerse. H-áganlo valer oportu­
namente . 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-3 

Huichapan, Hgo., 8 de Mayo de 1990.-Sufragio Efectivo. No Re8-
lección.-EI C. Actuarío.-Lic. Mauro A. Sánchez.-Rúbrica. 

Administración c!e Rentas Derechos Enterados.- 22 de Mayo de 
1990. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO 

EDICTO 

LEANDAO RAMIREZ MAATINEZ, promuev~ éste Juzgado Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Adperpetúam, 
acreditar derechos propiedad, posesión y prescripción sobre predio 
rústico denominado "LA LOMA" ubicado en Caltimacan, Tasqulllo, 
Hgo., medidas y colindancias obran expediente número 1931989. -
- CumRlimiento artículo 3029 Código Civil, publíquense edictos por 

tres veces consecutivas de siete en Siete días periódicos Oficial del 
Estado y la Opin_ión, editan Pacliuca, Hgo., convocándose personas 
crean tener derechos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 
Zimapán, Hgo., octubre 86 de 1989.-LA C. SECRETARIO DEL JUZ· 

GADO.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración dé Rentas Derechos Enterados Zimapán Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO 

EDICTO 

REYNALDA TREJO MARTtNEZ, promueve éste Juzgado Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Adperpetúam, 
acreditar derechos propiedad, posesión y prescripción sobre predio 
rústico denomin_ado "LA ESPERANZA" ubicado en Caltimacan Mu· 
nicipio de Tasquillo, Hidalgo, medidas y colindancias obran expediente 
número 2251989. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquense edictos por 
tres veces consecutivas de siete en siete días periódicos Oficiál del 
Estado y la Opinión, editan Pachuca,_Hidalgo, convocándose perso­
nas crean tener derechos sobre predio indicado, háganlo valer 
legalmente. 3-2 
LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO.-Zimapán, Hgo., noviembre 8 de 

1989.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

.A.dminietrac:ón de Pentas Derechos Enterados Zimapán Hgo, 25 de 
Abril de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE ?RIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO 

EDICTO 

REYNA SANJUAN DE LA CRUZ, promueve éste Juzgado Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Adperpetúam, 
acreditar derechos propied3.d, posesión y prescripción sobre predio 
rústico denominado "LA JOYA" ubicado en el poblado de Caltima­
can Municipio de Tasquil lo, Hidalgo, medidas y colindancias obran 
expediente número 227/' 89. 

Curnplimiento articulo 30.29 Código Civil, publíquense edictos por 
tres veces consecutivas de siete·en siete días periódicos Oficial det 
Estado y la Opinión, editan_Pachuca, Hidalgo, convocándose perso­
nas crean tener derechos sobre predio indicado, háganlo valer 
legalmente. 

3-2 
LA C. SECRETARIO DEL JÜZGADO.-Zimapán, Hgo., noviembre 8 da 

1989.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enteraaos Zimapán, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO 

EDICTO 

JUAN MARTlNEZ RAMIREZ, promueve éste Juzgado Diligencias de 
Jurisd!cción Voluntaria sobre Información Testimon-ial Adperpetúam, 
acreditar derechos propiedad, posesión y prescripción sobre predio 
RUSTICO "EL CERRITO" ubicado en el Poblado de Caltimacan Muni­
cipio de Tasquillo, Hgo., de éste Distrito Judicial, medidas y coliridan­
cias obran Expediente Número 236/989. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquense edictos por 
tres veces consecutivas de siete en siete días periódicos Oficial del 
Estado y la Opinión, convocándose personas crean tener derechos 
sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 
ATENTAMENTE.-Zimapán, Hgo., octubre 25 de 1989.-LA C. SECRE· 

TARIO DEL JUZGADO.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rubrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Zimapán Hgo. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

FIRMO MELO CERECEDO, promueve ante éste Juzgado Diligencia:; 
de l·nformación Testimonial Ad-Perpet~1am, para acreditar la posesión 
de un predio rústico denominado "EL CERRO", ubicado en la cabe­
cera municipal de Lolotla, Hidalgo, expediente número 75/990. Con­
voquense personas derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obra expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial del Gobierno 

del Estado y el Nuevo Día que se edita en la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo. 3-2 

Molango, Hgo., 25 de mayo de 1990-EL SECRETARIO DEL 
JUZGADO-LIC. ELIGIO JOSE URIBE MORA.-Rubrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 1 de junio de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO 

EDICTO 
VICTOR MANUEL TORRES GARCIA, promueve éste Juzgado Diligen­
cias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Adperpetúam, 
acreditar derechos propiedad, poseSión y prescripción sobre predio 
"EL HORNO" ubicado en San Isidro Municipio de Tasquillo, Hgo., de 
éste Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Expediente nú­
mero 224/89. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquense edictos por 
tres veces consecutivas de siete en siete días periódicos Oficial del 
Estado y la Opinión, convocándose personas crean tener derechoS 
sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 3-2 
Zimapán, Hgo., 19 de octubre de 1989.-LA C. SECRETARIO DEL JUZ· 

GADO.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterado~ Zimapán Hgo. 

_ DISTRITO JUDIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
TULA, HGO 

EDICTO 

MART1N MARTlNEZ CRUZ, promueve Diligencias Información Testi­
monial! Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico, ubicado San Gabriel Mpio. Tezontepec de Aldama de 
este Distrito Judiciól. Medidas y colindancias obran Expediente 526/90. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra­
dos del Juzgado. 3-2 
Tula de Allende, Hgo., Mayo 11 de 1990.-Atentamente.-C. ACTUA-

RIO.-P.D.D. DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rubrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Tul a, Hgo, 4 de Junio 
de 1990. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C~ Cap. Eduardo Cano Barberena. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (LA) C. GERONIMO GARIBALDI DEL ROSAL, Vecino (a) de Oton­
go, Mpio. de Tepehuacán de Guerrero, Hgo. ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión (es) para explo­
tar el servicio público de Transporte de Pasajeros en Automóvil de 
Alqi.;:ler de Sitio con ubicación en Otongo, Mpio. de Tepehuacán de 
Guerrero, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, s0licito a usted ten­
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las perso11as que consideren afectados sus derechos de opongan a la 
presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la úl­
tima publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No.159419 
Anexo). 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING 

ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rubrica. 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. MARTIN RAMIREZ LOPEZ, Vecino (a) de Ajacuba, Hgo, 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesiQn (es) para explotar el !=>ervicio público de Transporte de Pa­
sajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio con ubicación-en el B_alnea­
rio Ajacuba de Ajacuba, Hgo. 

De conformidad con· los artículos ~27-y 228 de la Ley de vras de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten­
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consi.deren afectados sus derechos de opongan a la 
presente sOlicitud dentro del término de quince días a partir de la úl- · 
tima publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. Anexo). 

3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.-EL DI­
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE 

El (LA) C. ISAAC GARIBALDI DEL ROSAL, Vecino (a) de Otongo, 
Mpio. de Tepehuacán de Guerrero, Hgo. ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de Transporte de Pasajeros en Automóvil de Al· 
quiler de Sitio en Otongo, Mpio. de Tepehuacán de Guerrero, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten­
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos de opongan a la 
presente solicitud dentro del término de quince días a partir-de la úl· 
tima publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 159418 
Anexo). 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI-
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

ING. ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) Ce GREGORIO RAMIREZ LOPEZ Vecino (a) de Ajacuba, Hgo, 
na dirigido a este Gobierno es.crito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de Transporte de Pa­
sajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio en Balnearios de Ajacuba, 
Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación-y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas pa~a que 
las personas que consideren afectados sus derechos-de opongan a la 
presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la úl­
tima publicación (Derechos Cubiertos según R~cibo Oficial No. 159559 
Anexo). 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE 

EL(LA) C. REYES MONROY MORALES, Vecino (a) de Ajacuba, Hgo. 
Ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando.autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de Transporte de Pa­
sajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio en el Balneario de Ajacuba, 
Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten­
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solic)tud tres veces consecutivas para que 

las personas que consideren afectados sus derechos de opongan a la 
presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la úl­
tima publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 159558 
Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI­
RECTOR GENEHAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPÓRTES.-ING. 

ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. ANTONIO CERON SANCHEZ, Vecino (a) DE Ajacuba, Hgo, 
ha dirigido a este Gob-ierno escrHo soll,citando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de Transporte de Pa­
sajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio con ubicación en-el Balnea­
rio Ajacuba, de Ajacuba, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estadc;i de Hidalg'o, solicito a usted ten­
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobi.erno del 
Estado, él extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos de opongan a la 
presente solicitud dentro qel término de quinCe dfas a partir de la úl· 
tima publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial· No. Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE . ..,-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI­
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA" 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE 

El (LA) C. RAMON MONROY SIERRA, Vecino (a) de Ajacuba, Hgo, 
hadirigido a éste Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de Transporte de Pasaje­
ros en Automóvil de Alquiler de Sitio en el Balneario de Ajacuba, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado dS Hidalgo, solicito a usted ten­
ga a bien ordenar se pubtique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la Solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren· afectados sus derechos de opongan a la 
presente solicitud dentro del término de quince días a partir_ de la úl· 
tima publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 159557 
Anexo). 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI­
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. ROLANDO ZARATE CRUZ, Vecino (a) de Ajacuba, Hgo, 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explOtar el servicio público de Transpo.rte de Pa­
sajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio En Santiago Tezontlale, Mpio. 
de Ajacuba, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten­
ga a bien ordenar se publique en el Periódico-Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las persorias que consideren afectado·s sus derechos de opongan a la 
presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la úl­
tima publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 159300 
Anexo).· 3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI­
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



20 PERIODICO OFICIAL 26 de Junio de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO ESQUIVEL MARTINEZ, promueve información testimo­
nial Ad-Perpetuam, fin decláresele propietario predio rústico denomi­
nado "Casa Nueva", ubicado.en Col. el Calvario, población San Se-· 
bastian, Mpio., de Nopala, Hgo., Empadronado a nombre de Albe.rto 
Esquive! Martínez.- ·No. P-68. Tesorería Mpal., Nopala de·· Villa gran, 
Hgo., Medidas y Colindancias constan expediente No. 145/90. 

Convócanse personas derecho oponerse, háganlo saber oportuna­
mente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, pubíqu_ese presente tres 
veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
ciudád de Pachuca, Hgo. 3,:__2 

Huichapan, Hgo., a 25 de Abril de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. MAU­
RO A. SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 7 de 1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ERNESTO RAMIREZ MARTINEZ, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad·Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro­
piedad predio rústico "Milpa del Zapote" en lo sucesivo se denomi­
nará "EL FRESNO" ubicado en Michimaloya de este.Mpio., y Distrito 
Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 371190. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra­
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Abril 1·6de1990.-Atentamente.-C Aé:tua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica 

Adíninistración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 7 de 1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

LEONOR ANGELES RODRIGUEZ, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro­
piedad predio rústico "SAN ANDRES", ubicado Michimaloya de este 
Mpio., y Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 
174/90. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

PÜblíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra­
dos del Juzgado. 

.3-2 

Tula de Allende, Hgo., Abril 9 de 1990.-Atentamente.-C. Actua­
rio.-PDD. DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 7 de 1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUDITH RODRIGUEZ SOTO, promueve Diligencias Información Tes­
timonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio Urbano "LA PALMA", ubicado Barrio Bóvedas Mpio., Atotonil· 
co de Tula de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex­
pediente 580/90. Personas mejor detécho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutiVas de" Siete en siete días, PeriOdi· 
ces Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra­
dos del Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 25 de 1990.-Atentamente.-C. Actua­
rio.-PDD. DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rubrica 

Administración de Ren~as de Pachuca, Hgo. Derechos_Enterados 
junio 7 de 1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
' 
EDICTO 

RITA ROSAS DIAZ, promueve Diligencias Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad predio 
urbano "LA GRANADA", ubicado Barrio El Tablón Mpio., Atitalaquia 
de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obrali Expediente 
137/90. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra­
dos del J1:.1zgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 29 de 1990.-Atentamente.-C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 7 de 1990. ' 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ATITALQUIA, HIDALGO, pro­
mueve Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar posesión y por ende propiedad predio Urbano donde se en­
cuentra el CAMPO DEPORTIVO, ubicado Cabecera Municipal de Ati· 
tataquia de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran 
Expediente 653/90. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi· 
ces Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra¡ 
dos del Juzgado.-

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Junio 5 de 1990.-Atentamente.-C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 7 de 1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INl¡TANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

LINO LIBERIO-PEREZ GOMEZ, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro­
piedad predio urbano, ubicado Vicente Guerrero Mpio. Ajacuba de este 
Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 655190. Per­
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra­
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de-Allende, Hgo., Junio 6 de 1990.-Atentamente.-C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rubrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 7 de 1990. 
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JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

NICANOR ALVARADO ANTONIO, promueve este Juzgado Diligen· 
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto predio rús­
tico denominado_"DOS TABLAS", ubicado en Tunititlán, Municipio de 
Chi_lcuautla, Hidalgo, medidas y linderos obran expediente número 
166190. 

Auto fechado 27 de abril del año en curso, ordena publicar presen­
te tres veces consecutivas en periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL 
SOL DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., personas creánse igual o me­
jor derechos, háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., 2 de Mayo de 1990.-EI Q. Actuario.-Lic. Rami­
ro Bazán Ricardi.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 29 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO OLGUIN ROMERO, promueve este Juzgado Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto predio rústico de­
nominado "LA PRESA", ubicado en Chilcuautla, Hgo., éste Distrito 
Judicial. Medidas y linderos obran exped·iente número 148/90. 

Auto fechado 10 de abril del ano en curso, ordena publicar presen­
te tres veces con.secutivas en periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL 
SOL DE HIDALGO, de Pachuc_a, Hgo., personas creánse igual o me­

/ jor derechos, háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., 17 de abril de 1990.-C. Actuario.-Lic. Ramiro 
Bazán Ricardi.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 29 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

FIDEL CHA VEZ GARCIA, promueve este Juzgado Diligencias de In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto predio rústico deno­
minado "LA PALMA", ubicado en Tlacotlapilco, Municipio de 
Chilcuautla, Hidalgo, medidas y linderos obran expediente número 
198190. 

Auto fechado dieciocho de mayo del año en curso, qrdena publi­
car presente tres veces consecutivas en periódicos OFICIAL DEL ES­
TADO Y EL SOL DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., personas creánse 
igual o mejores derechos, háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., 18-de Mayo de 1990.-EI C. Actuario.-Lic. Ra· 
miro Bazán Ricardi .. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 29 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ESTHELA ROSAS Y FACUNDO NOPAL CENOBIO, promueven es· 
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, res­
pecto del predio rústico denominado "GARAMBULLO" ubicado en 
Nequeteje, Municipio de lxmlquilpan, Hgo., medidas y linderos obran 

expediente número 168/90. 

Auto fechado 30 de abril del ario en curso, ordena publicar presen­
te tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL 
DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., personas créanse igual o mejor de­
rechos, háganlo~ valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., 18 de mayo de 1990.-EI C. Actuario.-,UC.ÍRAMIRO 
BAZAN RICARDl._:Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, HgO. Derechos Enterados __ 
junio 5 de 1990. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

,E D 1 C TO 

OFELIA SALVADOR PEDRAZA, promueve este Juzgado Diligencias 
Información Testimonial Ad-Perpetuam respecto predio rústico deno­
minado "BATHE" ubicado térm_inos poblado Orizabita este Munici­
pio. Auto fecha veinticinco mayo actual da entrada promoción manda 
publicar presente tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es­
tado y El Sol de Hidalgo de Pachuca; Hgo., así como su fijación luga­
res públicos costumbre. Personas creanse igual o mejor derecho 
háganlo valer legalmente expediente 205/90. 

3-1 

J~miquilpan,tigo., 30 de mayo de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. RAMIRO 
BAZAN RICARDl.-Rúbrica 

Adrñinistración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechds Enterados 
junio 6 de 1990. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PEDRO LIRA TLACOMULCO, promueve Diligencias AD·PERPTUAM, 
Justificar hecho posesión derecho de propiedad del predio rústico ubi­
cado en los Reyes Municipio de Acaxochitlán Hidalgo, medidas y co­
lindancias obran Exp. No. 632/90. Publ(quese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo 
se edita ciudad lugares públicos de costumbre. Convócanse perso­
nas creanse derecho predio referido presentarse deducirlo término 
legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Mayo 23 de 1990.-C. ActuariO del Juzgado.­
AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.~Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 5 de 1990. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SERAFIN, JULIA y MARGARITA, de apellidos ESCAMILLA AGOS­
TA, promueven eSte Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto predios denominados, "TEPETATÉ.", "EL 
ERANFRI" y "GOSHA", ubicados en la comunidad de El Maye, Muni­
cipio de lxmiquilpan, Hgo., medidas y linderos obran expediente nú­
mero 180/90. 

Auto fechado 31 de mayo del año en curso, ordena publicar pre­
sente tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL 
SOL· DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., personas créanse igual o me­
jor derechos, háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxm_iquilpan, Hgo., 18 de mayo de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. RA­
MIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
ANDRES ESCAMILLA, promueve Diligencias Información Testimo­

nial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad pre­
dio rústico, ubicado Santiago Tlapanaloya Mpio. Tepeji del Río de 
Ocampo de este Distrito Judicial. Medidas y colíndancias obran Ex­
pediente 518190. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así com_o Es­
trados del Juzgado. 3-3 

Tulade :Aflende, Hgo., Mayo 22 de 1990.-Atentamente.-C. Actua­
rio.-P.D.D. Domingo Islas Miranda.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 30 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
MARIA RAMIREZ OLGUIN, promueve Información de Dominio acre­

ditar la posesión del predio Urbano ubicado en la Colonia_ Benito Juá­
rez, Actopan, Hgo., Medidas y colindancias obran Exp. No. 430i90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro­
) movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 

para el efecto se provee. 
Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 

y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación del inmueble. 3-3 

Actopan, Hgo., 7 de Mayo de 1990.-C. Actuario.-Lic. Octavio Bau· 
tista Ortíz.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 29 de Mayo de 
1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
ROSA GAS PAR ZAMUDIO, promueve Diligencias Información Tes 

timonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio Urbano, ubicado Tlaxcoapan de este Distrito Judicial. Medi 
das y coljndancias obran Expediente 114/90. Personas mejor derechc 
justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete día.s, Periódi· 
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así como Es-
trados del Juzgado., 3-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 2 de 1990.-Atent<!_mente.-C. Actua­
rio.-P.D.D. Domingo Islas Miranda.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 30 de Mayo de 
1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE-ALLENDE 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 
CARLOS PEDRAZA PEREZ, promueve Diligencias Información Tes­

timonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y pór ende propiedad 
pr~dio rústico, ubicado Doxey Mpio. Tlaxcoapan de éste Distrito Ju­
dicial. Medidas y colindancias obran Expedíerite 478/90. Personas me­
jor derecho justificarlo Oportu·namente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete dias. Periódi· 
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así como Es· 
trados del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Abril 9 de 1990-A ten ta m en t 8-C. 
ACTUARIO-PDD. DOMINGO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 

Derechos E~!_erados Adrñinistración de Rentas 29 de mayo de 1990. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
JUANA RODRIGUEZ SANTIAGO, promueve este Juzgado Diligen· 

cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto predio rús· 
tico denominado "DENTHI", ubicado término Santa María La Palma , 
municipio Alfajayucan, Hgo., Medidas y linderos obran expediente nú­
mero 111/1990. Auto fecha catorce marzo actual da entrada promoción 
manda publicar presente tres veces consecutivas en periódicos Ofi- · 
cial del Estado y El Sol de Hidalgo. Personas creánse igual o mejor 
derecho, háganlos valer legalmente. 3-3 

lxmiquilpan, Hgo., Marzo 23 de 1990.-EI C. Actuario.-Lic. R8.m·1-· 
ro Bazán Ricardi.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 29 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO 

_ IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO _ 
JUAN TORRES GARAMBULLO, promueve este Juzgado Diligencias 

de Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto predio rústico de· 
nominado "SALITRE'', ubicado en el poblado de Remedios de este 
D~strito Judicial, medidas y lind_e_ros obran_expediente número 154190 

Auto fechado dieciseis de abril del ai'lo en curso, ordena publica1 
presente tres veces consecutivas en periódicos OFICIAL DEL ESTA· 
DO Y EL SOL DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., personas creánse igual 
o mejores derechos, háganlos valer legalmente. 3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 2 de Mayo de 1990.-C. Actuario.-Lic. Ramiro 
Bazán Ricardi.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 29 de Mayo de 
_ 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

RUTILIO HERNANDEZ PACHECO, promueve Información Testlmonial 
acreditar derechos de posesión y propiedad por prescripción positi­
va respecto predio rústico denomina,do "BOMINTZHA" ubicado·.~ en 
Chicavasco, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No 483189. 

Se hace saber a toda persona crea tener ·mejor derecho que el pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa· 
ra el efecto se proveé. 

Públiquese por tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es­
tado y Nuevo Día, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., mayo 17 de 1990.-EL C. ACTUARIO.-LIC. OCTA-
VIO BAUTISTA ORTIZ-Rúbrica. -

Administración de Rentas Derechos Enterados 22 de mayo de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SALVADOR BAUTISTA LOPEZ, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos posesión prescripción 
positiva respecto predio rústico ubicado en el Cuartel Número Dos 
municipio San Agustín Tlaxiaca Hgo., medidas y colindancias obran 
Exp. No. 187/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficlal del Estado 
y Nuevo Día de la ciudad de Pachuca Hgo., lugares púb-Jicos y ubica­
ción inmueble. 3-3 

Actopan, Hgo., Marzo 1o. de 1990.-C. Actuario.-P.D.D. Isabel Sán­
chez Hernández.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos-Enterados.- 25 de Mayo de 
1990. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HIDALGO 

EDICTO 

HERMELINDO PIÑA GAMA, promueve en éste Juzgado en la Via 
de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre Información Testimonial 
Ad-perpetuam, respecto del predio URBANO denominado ''SITIO TLA· 
XOMOTL", que se encuentra ubicado en el Barrio del n:iismo nombre 
del Distrito Judicial de Metztitlán, Hidalgo; medidas y' colindanclas 
ob~an en el expediente número 46/990. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que e1 pro­
movente, para que lo ejercite conforme a Ja Ley consediéndole un tér· 
mino de 40 días a partir de la última publicación-. 

Publiquese el present8 edicto por tres veces consecutivas de 7 en 
7 días en los petiódicos el Oficia,I del GobiernQ del Estado y la Opi­
nión, así como en los lugares Públicos de costumbre de éste Distrito 
Judicial. 3-1 

Metzitlán, Hgo., a 29 de mayo de 1990.-EI C.·Actuario.-LlC. RAUL 

ORTIZ VIZUETH.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 5 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

ENEDINA GONZALEZ TENORIO, promueve en este Juzgado INFOR 
MACION TESTIMONIAL AD·PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "BUENA VISTA" ubicado 
en Ja comunidad del Paraiso municipio San Bartola Tutotepec, de es­
te distrito Judicial. medidas y colindancias obran expediente núme­
ro 11/990, Pubiíquese edictos TRES VECES CONSECUTIVAS Periódico 
Oficial del Estado, y Nuevo Día con edición Pachuca, Hidalgo perso­
nas se consideren con derecho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

3-1 

Tenango de Doria, Hgo., 6 de marzo de 1990.-El Secretario.-L1C. 
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 8 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

MAURICIO VILLA MADARIAGA y JORGE VILLA MADARIAGA, pro­
mueve en este Juzgado INFORMACION TESTIMONIAL AD­
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del predio rústico 
denominado "TIERRA COLORADA" ubicado en San Pablo, el Gran­
de, Municipio y Distrito Judicial, Tenango de Doria, Hidalgo, medidas 
Y collndancias obran expedi_ente número 13/990, Publíquese edictos 
TRES VECES CONSECUTIVAS Periódico Oficial del Estado, y Nuevo 
Día con edición en Pachuca, Hidalgo personas se consideren con de­
recho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

3-1 

Tenango de Doria, Hgo., 22 de mayo de 1990.-EI Secretario.-LIC. 
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 4 de 1990. · 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

GENOVEVA MIRANDA.DELGADILLO, promueve en este Juzgado 
INFORMACION TESTIMONIAL AD·PERPETUAM, para acreditar dere­
cho de propiedad del predio urbano SIN NOMBRE ubicado dentro de 
la población del Municipio y Distrito Judicial de Tenango de Doria, 
Hidalgo, medidas y colindancias obran expediente número 6/989, Pu­
bliquese edictos TRES VECES CONSECUTIVAS Periódico Ofictal del 

Estado, con edición en Pachuca y Sol de Hidalgo con edición en Tu­
lancingo, Hidalgo personas se consideren con derecho, háganlo va­
le.r oportuna y legalmente. 

3-1 

Tenango de Doria, Hgo., 6 de marzo de 1990.-El Secretari'O.-LIC. 
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbri~a. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 4 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

MAR.IA ISABEL RUANO MIRANDA, promueve en este Juzgado IN­
FORMACION TESTIMONIAL AD-PERPET!)AM, para acredftar derecho 
de propiedad del predio urbano SIN NOMBRE ubicado dentro de la 
población del Municipio y Distrito Judicial de Tenango de Doria, Hi· 
dalgo, medidas y colindancias obran Expediente 5/989, Publíquesf! 
edictos TRES VECES CONSECUTIVAS Periódico Oficial del Estado, 
_con edición en Pachuca y Sol de Hidalgo con edición en Tulancingo, 
Hidalgo personas se consideren con derecho, háganlo valer oportu· 
na y legalmente. ·· 

3-1 

Tenangode Doria, Hgo., 6 de marzo de 1990.-EI Secretario.-LIC. 
JUAN FELIPE BAlilOS VEGA.-Rúbrica. 

Admini$tración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 4 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO .. 

EDICTO 

POMPEYO LUCAS DURAN, promueve en este Juzgado INFORMA­
CION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de pro­
piedad del predio rústico denominado "LA QUINTA" ubicado en 
términos de la Población de Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y 
colindancias obran expediente número 59/989, Publíquese edictos 
TRES VECES CONSECUTIVAS Periódico Oficial del Estado, con edi­
ción en Pachuca y Nuevo Día con edición en Tulancingo, Hidalgo per­
sonas se consideren con derecho, háganlo valer oportuna y 
legalmente. 

3-1 

Tenango de Doria, Hgo., 14 de marzo de 1990.-EI Secretario.-LIC. 
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
junio 4 de·-1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

AMELIA OIDOR COYOTE, promueve ·Información Dominio, fin de­
cláresele propietaria predio rústico "MIJHAS", ubicado Segunda M_an- . 
zana Barrio Morelos Tecozautla, Hgo., Empadronado NOMBRE 
PROMOVENTE número R/4743.- Medidas y linderos constan expedien­
te 178/990. 

Convócase per5onas derecho oponerse, hága:nlo valer oportunamen­
te. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Huichapan, Hgo., a 15 
de mayo de 1990.-EI C. Actuario del Juzgado.-LIC. MAURO A. SAN­

. CHEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
mayo 21 de 1990. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN ALFONSO, BACILISA y ALEJANDRO FAUSTO JOSE to· 
- dos de apellidos RIVERO MONROY, acreditar posesión de un predio 

ubicado en Tolcayuca, Hgo .. , medidas y colindancias obran en autos, 
expediente 45/90. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la ejercite con­
forme Ley después de la última publicación. 

Publíquese-tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado-y 
Sol de Hidalgo, de ocho en ocho días, así corno en los lugares de cos­
tumbre. 

3-1. 

Tizayuca, Hgo.,.22 de febrero de 1990-EL C. ACTUARIO-P.D.D. 
GRISELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 1 de junio de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ADALBERTA PEREZ ANGELES, promueve Información Testimonial, 
acreditar derechos posesión y propiedad por prescripción del predio 
rústico denominado "EL MEZQUITE", ubicado en Comunidad de Yo­
lotepec, Mpio. Santiago de Anaya, Hgo., medidas y colindancias Obran 
Exp. No. 499/90. 

se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa­
ra el efecto provee. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HIDALGO 

EDICTO 

J. JESUS OLGUIN MARTIN, promueve este Juzgado Diligencias In· 
formación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto predio rústico deno­
minado MONTE GRANDE ubicado téíminos poblado Taxadhó este 
Distrito Judicial. Medidas y linderos obran expediente 213/90 Auto fe''. 
cha 30 de mayo actual da entrada promoción manda publicar presen­
te tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares públicos cos­
tumbre. Personas creánse igual o mejor derecho háganlos valer le­
galmente. 3-1 

lxmiqullpan, Hgo., a 31 de mayo de 1990.-EI C. Actuario.-C. LIC. 

RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 1 de 1990. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HIDALGO 

EDICTO 

JOSE CASTILLO MANILLA, promueve Diligencias AD-PERPETUAM, 
justificar hecho posesiór. derecho propiedad predio rústico denom:· 
nado "EL PASO", ubicado en Barrio del Tepeyac, Sta. María Nathh­
tas, MPio. Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. N!Jm. 
650/90, publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días perió­
dicos Oficial del Estado y Nuevo Día, se edita Ciudad, lug_ares públi­
cos de costumbre.- Convóquese personas creánse derecho predio re­
ferencia, preséntense deducirlo término legal. 3-1 Púb·liquese_.tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 

y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación del Inmueble. 
Tulancingo, Hgo., a 23 de mayo de 1990.-El C. Actuario.-LIC 

3-1 . LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 
Actopan, Hgo., 25 de mayo de 1990-EL C. ACTUARIO-LIC. ISA· 

BEL SANCHEZ HERNANDEZ-Rúbrica. 
Derechos Enterados Administración de Rentas 1 de junio de 1990. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En e! Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. MIGUEL AN­
GEL DELGADILLO RESEN_DIZ, en contra de ROBERTO DE LA TORRE 
VILLASEÑOR, expediente número 233/90. 

Como lo solicita el ocursante, públiquese edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, a 
efecto de hacerle saber al Señor ROBERTO DE LA TORRE VILLASE­
ÑOR, la demanda instaurada en su contra y para que dentro del tér­
mino de 60 días después de la publicación del último edicto en el 
Periódico Oficial de Contestación a la demanda apercibidos que de 
no hacerlo así, se le tendrá presuntivamente confeso de los hechos 
que deje de contestar: 3-1 

PACHUCA, HGO., 1 PRIMERO DE JUNJO DE 1990.-LA C. 
ACTUARIO-LIC. BRIGIDA PEREZ PERUSQUIA-Rúbrica. 

Derechos Enterados A-dministración de Rentas 1 de junio de 1990. 

JUZGADO MIXTO 

ATOTONILCO, HGO. 

EDICTO 

ENEDINO SANCHEZ SERRANO, promueve éste Juzgado Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam para justificar posesión prescriptiva 
inmueble denominado "FRACCION EL NARANJO" ubicado San Lu­
cas Allende éste Municipio, medidas y colindancias constan expedien­
te 113/90, hágase conocimiento personas interesadas mejores 
derechos háganlos valer oportunamente edicto se publicará tres ve­
ces consecutivas periódico Oficíal del Estado y El Nuevo Día edítan­
se Pachuca Hidalgo y parájes públicos de costumbre. 

3-1 

Atotonilco, Hgo., 30 de mayo de 1990-EI Secretario del Juzgado­
LiC. María Guadalupe Hernández Monroy.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 1 de junio de 1990. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 1 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SOFIA LOZANO PAREDES, promueve Información de Dominio acre­
ditar la posesión del predio denominado "BOJA Y" ubicado la Puerta. 
Municipio de Francisco l. Madero, Hgo. Medidas y colindancias obran 
Exp. No. 502/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pr; 
movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para e1 efecto provee. 

Públiquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación del inmueble. · 

3-1 

Actopan, Hgo., 29 de mayo de 1990-EL C. ACTUARIO-UC. OC· 
TAVIO BAUTISTA ORTIZ-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 31 de mayo de 1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ESTEBAN ACEVEDO VILLEDA, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro­
piedad predio rústico "EL ZAPOTE" , ubicado Xochitlán de éste Dis­
trito Judic-ial. Medidas y colindancias obran Expediente 235190. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de-siete en siete días. Periódi· 
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tul a, así como Es­
trados del Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Abril 4 de 1990-A ten ta me n t e-C. 
ACTUARIO-Lle. MARIBEL TREJO MARTINEZ-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 29 de mayo de ·1990_ 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate en el 
.Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por FRANCISCO RAMIREZ 
GONZALEZ, en su carácter de Apoderado Legal de BANCOMER, 
S.N.C., en contra de PLINIO VAZQUEZ CORTEZ Y ROSALIA DE VAZ­
QUEZ, Expediente No. 1177/89. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de $15'550.000.00 (QUINCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL 

- PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado sobre el predio rústico 
denominado "CUATEPALCATLA", ubicado en Cuatepalcatla, del Mu­
nicipio de Tlapacoya, Pue., medidas y colindancias obran en el espe­
diente 

La diligencia de re.:-'.mate se verificará a las 9:00 hrs. del día 17 die­
cisiete de julio del presente ario. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas dentro de nueve 
días en el Sol de Hidalgo, Diario Oficial del Estado y lugares públicos 
de costumbre. 3-1 

El C. Actuario.-LIC. EFRAIN RAMIREZ GUTIERREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
-lunio 14 de 1990. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate en el 
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por FRANCISCO RAMIREZ 
GONZALEZ, en su carácter de Apoderado Legal de. BANCOMER, 
S.N.C., en contra"• LAZARO MARTINEZ GONZAGA Y NINFA ORE­
LIA VILLANUEVA PORTILLO DE MARTINEZ, Expediente No. 31/90, Juz­
gado Tercero de lo Clvil. 

Será postura lega.! la que cubra de contado las dos terceras partes 
de$ 20'365.220.00 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estima­
do sobre el inmueble ubicado en el Lote No. 2, Manz. 7, calle Consti· 
tución de 1917, en el poblado de Pedro Marra Anaya, M_unicipio de 
Tepetitlán, Hgo., medidas y colindancias obran en el expediente. 

ka diligencia de remate se· verificará a las 9:30 hrs. del día 16 dieci· 
sies de julio del presente ano. 

Publlquense edictos por tres veces consecutivas dentro de nueve 
as en el Sol de Hidalgo, Diario Oficial del Estado y lugares públicos 

de costumbre. 3-1 

El C. Actuario.-LIC. EFRAIN RAMIREZ GUTIERREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 14 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HIDALGO 

EDICTO 

SANTIAGO BERIS_TAIN CASTILLO, promueve Juicio Suceso)rio In· 
testamentario a bienes del señor FIDEL RUBEN MAYORGA SANCHEZ, 
integrándose Exp. Num. 306/990, por auto de veintidos de mayo del 
año en curso, con base en art. 793, del Código de Procedimientos Civiles, 
ordenó se publiquen por dos veces consecutivas en el Periódicci Ofi· 
cial del Estado, así como en los Estrados de éste H. Juzgado, edic· 
tos convocando personas que se estimen con mejor o igual derecho 
a heredar dentro del prese'nte Juicio, y en el caso de considerarse .así 
se presenten en un plazo de cuarenta días a partir de la última publi· 
cación en el Periódico Oficial del Estado. Ante este Juzgado para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ~-1 

Apan, Hgo,, a 5 de junio de 1990.-EI C. Actuario.-P.D.D. JUANA 
CONCEPCION SANTOS L.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 8 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Por auto de veinticinco de mayo del ario en curso, dictado en el ex· 
pediente número 257/988, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
promovido por ALEJANDRO ABOYTES CARRASCO Y/O JAIME T. FER­
NANDEZ LOPEZ, por su propio derecho, en contra de MAR10 RAMl­
REZ GONZALEZ, se señalan las 11:00 once horas del día veinticinco 
de julio del presente ano, para que tenga verificativo el remate en pú· 
blica subasta en prim_era almoneda el bien inmueble embargado en 
diligencia de once de julio de mil novecientos oChenta y ocho, en la 
que obran características del mismo, siendo postura legal la que cu· 
bra de contado las dos terceras partes de $10'500,000.00 (DIEZ MILLO­
NES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Se convocan postores. 
Presente edicto publicarse por tres veces consecutivas en el periódi· 
ca Oficial del Estado y el Nuevo ora, éfsí como en los lugares públi· 
cos de costumbre y de ubicación del inmueble. 3-1 · 

Apan, Hgo., a 6 de Junio de 1990.-P.D.D. JUANA CONCEPCION 
SANTOS LECHUGA.-Actuario del Juzgado Mixto. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 12 de 1990. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores para la Primera Almoneda en Juicio EJECU· 
TIVO MERCANTIL, promovido por ANA MARIA ORTEGA DE GUERRE­
RO en contra de MA. MAGDALENA ESCALONA; MERCADO_, EXP. 
NUM. 1110/89. 

UN BIEN INMUEBLE ubicado en el No. 25 del callejón de Pral. de 
San Luis Potosí en Villa Aquiles Serdán, en esta ciudad, cuyas.medi· 
das y colindancias obran :an el expediente. 

La diligencia de Remate se verificará a las 10:30 horas del día 17 
de agosto del alío en curso, en el local del juzgado, siendo postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de $10,080,000.00 
valor periciaL 

PublíquF.ise edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi· 
cial del Estado y"el Nuevo Día en los lugares de costumbre así-como 
en él lugar donde se encuentra el inmueble de siste en siete días. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 13 de Junio de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. EFRAIN 
RAMIREZ GUTIERREZ.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 13 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE CRUZ BARCENA CAMACHO, promueve Información Domi­
nio, fin decláresele própietario predio rústico "EL ARROYITO BLAN· 
CO", ubicado términos Pueblo Tlaxcalilla, éste Municipio.· 
Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, número RP·2032.- Medidas. 
·r linderos constan expediente 162/990. 

Convócanse personas derecho oponerse, háganlo valer oportu­
namente. 

Cumplimiento artículo 3049 Código Civil, publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GClAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Huichapan, Hgo.;8 de Mayo de 1990.-Sufragio Efectivo. No· Ree· 
lección.-EI C. A-ctuario del Juzgado.-Lic. Mauro A. Sánchez Cruz.­
Rúbrica. 

Administración -de Rentas Derechos Enterados.- 22 de Mayo de 
1990. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

. HUICHAPAN, HGO. 

.EDICTO 
ELISA CRUZ RAMIAEZ, promueve Información Dominio, fin declá­

resele propietaria predio U_ABANO "FRACCION 2" ubicado Ba'rrio_de 
El Castillo, ésta Ciudad.· OCULTO ACCION FISCAL· Medidas y lln· 
deros constan expediente 166/990. 

Convócanse personas derecho oponerse, háganlo valer Oportu­
namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, pubHquese TRES VECES 
CONSECUTIVAS, periódico OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE HIOAL· 
GO, Pachuca, Hgo. 3-3 

Huichapan, Hgo., a 7 de Mayo de 1990.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-'-EI C. Actuario det Juzgado.-Lic. Mauro A. Sánchaz Cruz.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 22 de Mayo de 
1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FEDERICO RODRIGUEZ GARClA, prbmueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro­
piedad predio rústico, ubicado San ldelfonso Mplo. Tepeji del Río de 
Ocampo de éste Distrito Judicial. Me_didas y colindancias obran Ex­
pediente 392190. Personas mejor derecho justificarlo oportuna-mente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete días. Periódi­
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tul a, así come Es­
trados de! Juzgado. 

3-2 
Tul a de Allende, Hgo., Abril 9 de 1990-A t e n t a m ·e n t e-C. 

ACTUARIO-PDD. DOMINGO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 
Derechos Enterados Administración de Rentas 29 de mayo de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTllNCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
GABINA BRISEÑÜ LEON, promueve Información de Dominio, fin de­

cláresele propietaria predio-rústico denominado "EL PUERTO", ubi­
cado población de El Puerto, Municipio de Nopal a, Hidalgo.- Medidas 
y colindancias constan Expediente No. 167/90.- OCULTO AL FISCO. 

Convócanse personas derecho oponerse. Háganlo valer oportu· 
namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publfquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, ciudad de Pachuca, Hgo. 

3
_

3 

Huichapan, Hgo., 8_ de Mayo de 1990.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-El C. Actuario.-Lic. Mauro A. Sánchez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 22 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

GUSTAVO CRUZ AAMIREZ, promueve Información de Dominio, fin de­
cláresele propietario predio urbano-denominado "FRACCION 4", ubi­
cado en Barrio del Castillo de la ciudad y Municipio de Huichapan, 
Hgo.- Medidas-y colindancias constan Expediente No. 165/90.· OCULTO 
AL FISCO. 

Convócanse personas derecho oponerse. Háganlo valer oportu­
namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES 

VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, ciudad de Pachuca, Hgo . 

3-3 

Huichapan, Hgo., 8 de Mayo de 1990.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI C. Actuario.-LiC. Mauro A. Sánchez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos -t:nterados.- 22 de-Mayo-de 
1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIX CRUZ RAMIREZ, promueve Información Dominio, fin declá­
resele propietario predios URBANOS "FRACCION 3" y "FRACCION 
5", ubicados Barrio de El Castillo, ésta Ciudad Predios OCULTOS AC· 
CION FISCAL.- Medidas y linderos constan expediente 164/990. 

Convócanse personas derecho oponerse, háganlo valer oportu­
namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquese TRES VECES 
CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDAL· 
GO, Pachuca, Hgo. 3-3 

Huichapan, Hgo., a 7 de Mayo d61990.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI C. Actuario del Juzgado.-Lic. Mauro A. Sánchez Cruz. -
Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 22 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DELFlNO PONTAZA RAMOS, promoviendo Diligencias de Jurisdic· 
ción Voluntaria Ad-Perpetuam, expediente 379/90 predio ubicado en 
San Juan Tizahuapan, Hgo., Municipio de Epazayucan, Hgo., deno­
minado PREDIO SOLAR, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente sobre el inmueble motivo de este juicio para que 
lo ejercite ·conforme a la Ley, dentro del término de 20 días contados 
a partir de ta última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquese edicto por 3 veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Día, así como en los tableros de costumbre d· 
esta Ciudad. 

Pachuca, Hgo., abril de 1990.-EI C. Actuario del Juzgado 2o. Ci· 
vil.-Lic. Germán Rogelio Cedilla Chávez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 28 de Mayo de 
1990. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONARDO ANTONIO LORENZO, promueve este Juzgado Diligen· 
cias Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio rús­
tico denominado "CAÑADA GRANDE", ubicado en la Comunidad de 
Tunititlán, Municipio de Chilcuautla, Hgo., medidas y linderos obran 
expediente número 76/90. 

Auto fechado seis de marzo de mil novecientos noventa, ordena pu­
blicar presente tres veces consecutivas en periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, qe Pachuca, Hgo., personas creán­
se igual o mejor derechos, háganlos valer lega:lmente. 3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 19 de Marzo de 1990.-EI C. Actuario.-Lic. Aa· 
miro Bazán Ricardi.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 29 de Mayo de 
1990. 
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JUZGADO MIXTO DE~RIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HIDALGO 

EDICTO 
ALBINO BARRERA RAMIREZ, promueve ante este Juzgado Diligen­

cias de Información Testimonial Ad/Perpetuam, para acreditar lapo­
sesión de un predio rústico denominado "EL ZAPOTE", ubicad0'.:: en 
términos del Pueblo de IOs Camarones de Tlahuelilpa, Hidalgo, expe­
diente no. 107/90. Convóquese persona.s con derecho oponerse há­
ganlo valer oportunamente. 

Medidas y Colindancias obran en el expediente. 

Públiquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go­
bierno' del Estado y Nuevo Día, de la ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 6 de junio de 1990.-EI C. Secretario del Juzga· 
do.-LIC. ELIGIO JOSE URIBE MORA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 12 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HIDALGO 

EDICTO 

1.;. ... LALIA ROJO MUf:JOZ, promueve Información Testimonial Ad­
Perpetuam respecto de un predio sin nombre ubicado en la calle artí­
culo 123 en Progreso de Obregon, Hidalgo, cuyas medidas y colindan­
cias obran en el expediente No. 145/89. Personas· mejor derecho 
justificarlo término 40 dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días 
periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, ambos en Pachuca, 
Hidalgo así como en los estrados de éste H. Juzgado. 3_ 1 

Mixquiahuala, Hgo., a 3 _de mayo de 1990.-EI C. Secretario.-Lic. 

EDUARDO JIMENEZ RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 12 de 1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
-~lDRONIO ORTEGA LOZADA, promueve Diligencias Información 

jnonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar posesión y por ende pro­
piedad predio rústico, ubicado Santa Maria \lucán de éste Mpio. y Dis­
trito Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 564/90. 
Personas mejor derecho--justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi­
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula de siete en sie­

- te días, asf co~o Estrados del Juzgado. 
3-1 

Tula de Allende, Hgo.,_a 4 de junio de 1990.-:-EI C. Actuario.-P.D.[?. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de PachuCa, Hgo. Derechós Enterados 
Junio 12de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HIDALGO 

EDICTO 

MA. ASUNCIONA MORALES CORTES y CATALINA HERNANDEZ 
HERNANDEZ, promueven ante este Juzgado Diligencias de Informa­
ción Testimonial Ad/Perpetuam, para acreditar la posesión de dos pre­
dios rústicos denominados "CHICHOHUELTEPETZINTLA 1" y 
"CHICHOHUELTEPETZINTLA 11", ubicados en términos de Coyula del 
Municipio de Calnali, Hidalgo, expediente no. 105/90. ConvóqUese per­
sonas con derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y Colindancias obran en el expediente. 

Públiquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go­
bierno del Estado y Nuevo Ola, de la ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 7 de junio de 1990.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-LIC. ELIGIO JOSE URIBE MORA.-Rúbrica. 

Administraclón de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos· Enterados 
Junio 12 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HIDALGO 

EDICTO 

ANTELMO ANGELINO CANALES, promueve Información Testimo­
nial Ad/Perpetuam, acreditar posesión de un predio ubicado en la Ave­
nida Morelos Norte sin número de la población de Acayuca, Hgo., 
MuniC:ipio de Zapotlán de Juárez, Hgo., medidas y colindancia obran 
autos t?Xpediente no. 215/90. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo ejercite con­
forme Ley después de la última publicación. 

Públiquese tres veces consecutivas periódico Oficial y Sol de 
Hidalgo. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 7 de junio de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. GRl­
SELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 15 de 1990. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HIDALGO 

EDICTO 

ARTURO Y JUAN GOMEZ MARTINEZ, promueven Jurisdicción Vo­
luntaria, AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho de pr'l­
piedad del predio rústico ubicado ~n el Rancho San Alejo Municipio, 
de Tulancino, Hgo., medidas y colindancias obran exp. 802/90, pub!f­
quese tres veces consecutivas ocho en ocho dfas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Tulancingo se edita Ciudad lugares públicos de 
costumbre convócanse personas creanse derecho predio referido, pre­
sentarse dedUcirlo término legal. 

3-1 

Tulan_cingo, Hgo., a 11 de junio de 1990:-EI C. Actuario del Juzga­
do.-LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas ele Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 13 de 1990. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HIDALGO 

EDICTO 

JUDITH QUEZADA CANO, promueve Información Testimonial 
Ad/Perpetuam, acreditar posesión predio urbano ubicado Calle Prolongación 
de Aldama Norte Núm. 8 Barrio del Pedregal, Tizayuca, Hgo., medi­
das y colindancia obran autos expediente no. 222/90. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo ejercite can­
for.me a la Ley después de la última publicación. 

Públiquese tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado y 
la Opinión, de 7 en 7 días, asi como en los lugares de costumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 11 de junio de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. GRl­
SELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 13 de 1990. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HIDALGO 

EDICTO 

HILDIBERTO LOPEZ RUBIO, promueve éste Juzgado Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Información Testiman·ial Ad/Perpetuam, acre­
ditar derechos de propiedad,. posesión y prescripción sobre predio 
maxthie de hoy en adelante EL ATAJADIZO ubicado en Arbolado Mu­
nicipio de Tasquillo, Hgo., expediente número 115/990. 

Cumplimiento artfculo 3029 del Código Civil, publíquense edictos 
por tres _veces consecutivas de siete en siete días periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, convocándose personas que crean te­
ner derechos sobre predio indicado háganlo valer legalmente. 

3-1 

Ziniapán, Hgo., a 8 de junio de 1990.-EI C. SeCretario del Juzga­
do.-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Reritas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 12 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HIDALGO 

EDICTO 

MARIA GENOVEVA REYES VITE, promueve ante este Juzgado Di· 
ligencias de Información Testimonial AdlPerpetuam, para acreditar 
la posesión de tres predio_s rústicos y un urbano denominados "CUA­
XACAL 1", "CUAXACAL 11", CUAXACAL 111" y "SOLAR TLALA", ubi· 
cadas en términos de Calnali, Hidalgo, expediente no. 108/90. 
Convóquese personas con derecho oponerse háganlo valer oportu­
namente. 

Medidas y Colindancias obran en el expediente. 

Públiquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go­
bierno del Estado y Nuevo Día, de la ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 6 de junio de 1990.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-LIC. ELIGIO JOSE URIBE MORA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachµca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 12 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
MARIA JIMENEZ CAMARGO, Promueve Información de Dominio 

acreditar la posesión del predio rústico denominado "EL MEZQUITE 
UNO" ubicado Colonia Nuevo ty1éxico, Mpio. Feo. l. Madero, Hgo. Me­
didas y colindancias obran expediente Número 286/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que· el pro­
movente lo há.ga valer conforme derecho que el promovente lo haga 
valer conforme a la Ley, y dentro del término que para el efecto se 
provee. 

Publfquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y el Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-1 
Actopan, Hgo., 27 de Marzo de 1990.-EL c. ACTUARIO.-LIC. OC· 

TAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 12 de Junio de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HIDALGO 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA, SE HACE SABER: 

Que en este Juzgado Mixto de Primera Instancia se encuentra ra· 
dicado Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de ROSA TREJO 
MORAN, promovido por LILIA DEL GUETO TREJO, ordenándose la pu­
blicación en el presente de los edictos correspondientes para que las 

personas que se crean con igual o mejor qerecho a heredar comparezcan a dedu· 
cir sus derechos dentro del término de 40 días contados a partir de 
la publicación en el Periódico Oficial del Estado, expediente número 
167/89. 

Cumplimiento artículo 793 del Codigo de Procedimientos _Civiles_ pu­
blíquese el presente por dos veces consecutivas en el periódico Ofi· 
cial del Estado de la ciudad de Pachuc·a, Hidalgo, y en los demás 
parajes públicos. 2-1 

Zimapán, Hgo., a 12 de junio de 1990.-EI_ C. Secretario del Juzga­
do.-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbric.a. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 14 de 1990. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HIDALGO 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 7 siete de Junio del año en cur­
so, dictado dentro del juicio ordinario civil, promovido por el Lic. Mi­
guel Angel Delgadillo Reséndiz, en contra de Bernardo Grunstein 
Quintanilla, expediente número, 283190. 

Se hace saber, que se abre el período se pruebas de 10 diez días 
fatales para ambas partes. 

Publíquese los edictos correspondientes p9r dos veces conser.i.;~[ 
vas en el periódico Oficial del Estado. 

PachuCa,-Hgo., a 11 de,junio de 1990.-EI C .. Actuario.-Juzgad'-' iégundo 

de lo Civil.-Lic. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 14 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HIDALGO 

EDICTO 

EMELIO VAZOUEZ OAXACA, promueve ante este Juzgado Diligen· 
cias de. Información Testimonial Ad/Perpetuám, para acreditar lapo­
sesión de un predio rústico denominado "YAHUALTEMPA", ubicados 
en términos de lxcotla del Municipio de Molango, Hidalgo, expedien­
te no. 109/90. Convóquese personas con derecho oponerse háganlo 
valer oportunamente. 

Medidas y Colindancias obran en el expediente. 

Públiquese tres veces consecutivas en el periódico Oficiai del 'lo­
bierno del Estado y Nuevo Día, de la ciudad de Pachuca, Hid<.~· 

3-"": 
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Molango, Hgo., ·a 7 de junio de 1990.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-LIC. ELIGIO JOSE URIBE MORA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Junio 12 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
PAULA AGOSTA PEREZ, Promueve Información de Dominio acre­

ditar la posesión del predio rústico denominado "EL ZARIO NORTE" 
ubicado-santiago de Anaya, Hgo. Medidas y coliridancias obran ex­
pediente Número 288190. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro­
movente lo haga valer conforme derecho que el promovente lo haga 
valer conforme a la Ley, y dentro del _término que para el efecto se 
provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y el Sol de HldalQo, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-1 
Actopan, Hgo., 27 de Marzo de 1990.-EL C. ACTUARIOc-LIC. OC· 

TAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 21 de Junio de 1990. 
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